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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
¿ín novedad en sü importante salud.

R E A L  D ECRETO .
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la proyincia d e Burgos y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que D.̂  Francisco Javier Arnaiz, dueño de la he
redad llamada la Berlandine, lindante con un cami
no, empezó á cercarla, edificando al lado de esta sin 
obtener la competente licencia del Ayuntamiento de 
Burgos* cercando ó impidiendo una senda pública, 
destruyendo parte de un malecón ó firme del cami
no , y ocupando terrenos de uso público:

Que el Ayuntamiento de Burgos acordó la reposi
ción de las cosas á su anterior estado, obligando á 
Arnaiz á derribar la tapia levantada , á remover los 
obstáculos que impedían el paso libre por el camino 
y senda interceptados, y á reponer el malecón ó fuer
te destruido, cuyo acuerdo fué ejecutado por el Al
calde;

Que Arnaiz presentó en el Juzgado de primera 
instancia de Búrgos una demanda ordinaria contra el 
Ayuntamiento, ejercitando la acción negatoria de 
servidumbre y pidiendo que declarase Su finca, la 
Berlandina, libre de las dos de paso que pretendía 
tener sobre ella la Corporación municipal:

Que el Ayuntamiento , al ser emplazado, acordó 
sostener sus derechos, y puesto en conocimiento del 
Gobernador el hecho, este requirió de inhibición al 
Juez, fundándose en los artículos 84 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, 33 de la Or
denanza de 14 de Setiembre de 1842, 195 y 198 del 
reglamento de 8 de Abril de 1848, y orden del Go
bierno provisional de 14 de Setiembre de 1843 :

Que sustanciado el incidente de competencia en 
él Juzgado, el Prdmotor fiscal y Arnaiz sostuvieron 
la de la Autoridad judicial, y el Juez se inhibió en 
atención á las disposiciones citadas por el Goberna
dor, al decreto de las Cortes de 8 de Junio de 4 813, y 
al art. 8B de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Que apelado el auto de inhibición por parte de 
Arnaiz, fué revocado por la Sala tercera de aquella 
Audiencia, mandando al Juez sostener su competen
cia, fundándose en que la acción intentada era la ne
gatoria de servidumbre que nace del jus in re, y por 
lo tanto, solo los Tribunales de justicia podían cono
cer de ella como una limitación que es de la propie
dad; en que el procedimiento judicial no ataca las 
disposiciones administrativas, puesto que estas tien
den á impedir los interdictos, y la acción ejercitada 
no tiene por objeto sostener la posesión; y en que el 
demandante ~no se alza contra la providencia ad
ministrativa, ni el juicio altera las medidas adoptadas 
por él Ayuntamiento:

Que el Gobernador, después de una notable dila
ción y de acuerdo con el Consejo provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el presente con
flicto.

Yisto el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
1813, restablecido en 6 de Setiembre de 1836, por el 
cual se declaran cerradas y acotadas perpétuamente 
todas las tierras pertenecientes al dominio particular, 
sin perjuicio de las cañadas, abrevaderos, caminos, 
travesías y servidumbres:

Yisto el art. 33 de la ordenanza de 14 de Setiem
bre de 1842, según el cual, dentro de la distancia de 
30 varas colaterales de la carretera, no se podrá cons
truir edificio alguno tal como posada, casa, corral de 
ganados &c., ni ejecutar alcantarillas, ramales ú otras 
obras que salgan del camino ó las posesiones conti
guas, ni establecer presas y artefactos, ni abrir edu
ces para la toma y conducción de aguas sin la corres
pondiente licencia:

Vista la orden del Gobierno provisional de i 4 de 
Setiembre de 1843 que recuerda y encarga la obser
vancia de la citada ordenanza del año anterior:

Visto el art. 195 del reglamento de 8 de Abril de 
1848 que reproduce el citado art. 33 de la ordenan- 

• za de 14 de Setiembre de 1842:
Visto el art. 198 dé! mismo reglamento, según el 

cual , á los que sin la licencia expresada ejecutasen 
cualquiera obra dentro de las 30 varas de uno y.otro 
lado del camino, ó se apartaren de la alineación mar
cad^ ó no observaren las condiciones con que se les 
hubiera concedido la licencia, les obligará el Alcalde 
á la demolición de la obra, caso de perjudicar á las 
del camino, sus paseos, cunetas y arbolados:

Visto el art. 83 dé la ley de 25 de Setiembre de 
1863, qñé en su núm. 5.® encarga ú los Consejos pro
vinciales oir y fallar las cuestiones contenciosas rela
tivas á las intrusiones y usurpaciones en los caminos 
y  vias públicas y servidumbres pecuarias de todas 
clases:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
<!jue entre las atribuciones del Alcalde, como Admi
nistrador del pueblo, enumera las de ejecutar los 
acuerdos del Ayuntamiento cuando tengan el carác
ter de ejecutorios, v cuidar de todo lo relativo á poli
cía urbana y rural conforme á las leyes, reglamentos 

disposiciones de la Autoridad superior y ordenan
zas municipales:

Visto el núm. 3 .® del art. 80 de la misma ley, que 
atribuye á los Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y pontones veci
nales: v .. .

Visto el art. 3.° de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, según el cual, al Ayuntamiento que preten
da corresponderle el usufructo privativo para sus ve
cinos en el todo ó parte de su término municipal, se 
le reservará su derecho, de que podrá usar jen Tri
bunal competente, pero sin alterar la tal posesión y 
aprovecham iento común, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:

Visto el art. 63 del Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, en el exhorto que debe diri
gir ai Gobernador el requerido que se declare com
petente, se insertarán los dictámenes deducidos por 
el Ministerio fiscal en cada instancia y los autos mo
tivados con que en cada una se haya terminado el 
artículo:

Visto el art. 64 del propio Reglamento, en cuyo 
cumplimiento el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, dirigirá dentro de los tres dias de haber reci
bido el exhorto nueva comunicación ál requerido, 
insistiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando:
1/  Que el juicio sobre que se ha suscitado la 

cuestión de competencia versa sobre la existencia ó 
inexistencia de una servidumbre, que por más que 
sea pública, es un derecho real y en tal concepto una 
desmembración de la propiedad.

2.° Que el juicio plenario intentado es indepen
diente de las disposiciones de la Autoridad municipal 
de Búrgos, las cuales están dentro de sus legítimas 
atribuciones como actos conservatorios y de policía 
respecto é cosas públicas.

3 .° Que, por lo tanto, son distintas las cuestiones 
que respectivamente se han promovido ante las dos 
autoridades contendientes, y cada una de ellas está 
dentro dél límite de sus atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A S Z .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: He dado cuenta ála R eina (Q. D. G.) 
de las comunicaciones que V. E. ha dirigido á este 
Ministerio participando desde el primer momento 
el curso que siguió el incendio ocurrido en la Fá
brica de Tabacos de esta capital, y las medidas 
adoptadas para su extinción con objeto de sal
var én lo posible los efectos que habia dentro de 
aquel edificio, y pora que la elaboración inter
rumpida por esta desgracia volviese inmediatamente 
á ser tan activa como ántes de que aconteciera. 
En su consecuencia S. M. se ha servido mandar que 
en su Real nombre se den las gracias al segundo Je
fe y empleados de esa Dirección general, al Admi
nistrador, Jefe y empleados de la Fábrica y Ar
quitecto de Haciénda, que sobre hallarse todos 
cumpliendo con su deber , han secundado ins
tantáneamente y con el mayor tino las disposi
ciones adoptadas por V. E .; á las operarios y ope
rarios de la Fábrica, cuyo interés por el estable
cimiento se ha demostrado evidentemente en to
da la duración del siniestro; al Juez y Escribano 
del Juzgado especial de Hacienda de esta provincia 
por el celo con que han continuado las actuacio
nes en averiguación de las causas que hayan podido 
originarel incendio; y  finalmente, S. M. rae encarga 
que dé también las gracias á V. E., cuya conducta ha 
sido en esta ocasión digna de especial encomio , no 
tan solo por el acierto con que ha procedido en cuan
to creyó conveniente hacer para limitar los efectos 
déla desgracia ocurrida, .sino muy principalmente 
por la relevante prueba de inteligencia y celo que 
ha dado secundando las disposiciones del Gobiérno, 
al habilitar con brevedad extraordinaria los medios de 
que las operarías se hallen ya ocupadas en la elabo
ración de todas las manufacturas con el mayor orden 
y regularidad, salvando así el conflicto á que esta 
clase industriosa pudo verse expuesta por falta de tra
bajo y que por tales títulos merece el maternal ampa
ro c m que S. M. la patrocina.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y satisfacción, y para la de todas las personas á 
quienes S. M. se ha servido mencionar. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1864.

B A Ü Z A N A L L A N A .
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G.), por Reales órdenes de la fe

cha que se indica, se ha servido adoptar las resolu
ciones siguientes:

Jueces de primera instancia.
30 Setiembre. Nombrando para e! Juzgado de prime

ra instancia del dibtrjto de Palacio en esta corte á Don 
Ricardo Chacón, Fiscal dé Imprenta én la misma.

Trasladando al Juzgado de Écíja , de térm ino, á Don 
Juan José Marin que sirve el de Lucena , de igual clase 
en la provincia de C órdoba, accediendo á sus deseos.

Prom oviendo al referido Juzgado de Lucena , que es 
de térm in o , á D. Ramón González Luna , que sirve el de 
Benavente. .

Prom oviendo al Juzgado de Benavente , de ascenso, á 
D. Maximino Rodríguez y G uerrero , que sirve el de Va
lencia de Don Juan.

Trasladando al de Valencia de D. Juan , de entrada, á 
D. Francisco Guillermo Melero, que sirve el de Potes, ac
cediendo á sus deseos.

Nom brando para el de Potes , de igual clase, á D. Ma
nuel Pascual H idalgo, Promotor fiscal de Almagro.
> Nombrando para el de Quintanar de la Orden , de as

censo, á D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, electo para el 
de Agreda , accediendo á sus deseos.

Prom oviendo ai Juzgado de Agreda, de ascenso, á Don 
Angel Lucio García., que sirve el de la Bañeza.

Nom brando para .el Juzgado de la Bañeza , de entrada, 
á D. Am brosio Fernandez Vitacarros, Prom otor fiscal de 
Benavente.

22 Octubre. Trasladando á D. Francisco Covo y Mé- 
r id a , Juez de primera instancia de Lorca, al Juzgado

Lucena , de término, en. la provincia de Córdoba , y  
nom brando para el de Lorca, de igual clase, a D. Ramón 
González L u na , electo, para el referido de L ucena, acce
diendo á los deseos de árnbos.

28 id. Accediendo á la permuta que de sus respecti
vos cargos han solicitado. D- Mariano Blanco y Arizmen- 
d i, Juez de primera instancia de Alm ería, y  D. José Me- 
liton Sequera., que lo es del distrito del Salvador en la 
ciudad de Granada.

Trasladando ai Juzgado de Salamanca, que es de tér
mino, á D. Saturnino García Bajo, que sirve el del Ferrol, 
accediendo á sus deseos.

Prom oviendo al Juzgado del F errol, que es de térmi
no, á D. Juan N epom uceno.Alonso, que sirve el de Aran- 
da de Duero.

Nombrando para el de Aranda de Duero, de ascenso, 
á D. Joaquín González de la Huebra , cesante de igual 
cargo.

Accediendo á la permuta solicitada por D. Bernardo 
Saenz de Censano, Juez de primera instancia de Reinosa, 
y í). Venancio dél V a llé , Registrador de la Propiedad en 
Marquina.

Trasladando ai Juzgado de Cazalla, de ascenso, á Don 
Antonio Varela Ruiz , que sirve el de Montilla , y á este 
Juzgado de igual clase, á D. Joaquín Valero y Sepúlveda, 
que sirve el de Cazalla, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Chiclana , de entrada , á 
D. Andrés Pelaez Perez, que sirve el de Enguera, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Enguera, de entrada, á 
D. Juan Aragonés y R ozo, que sirve el de Villareal.

Trasladando al Juzgado de V illareal, de igual c la se , á 
D. Mariano Cebrian y Pardo, que sirve el de A lora , ac
cediendo á sus deseos/

Nom brando para el de A lora, también de entrada, á 
D. León Julio Romea, electo para el de Boltaña, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al de Boltaña, de igual clase, á D. Jacobo 
Perez Irujo, que sirve el de Mora.

Trasladando al de Mora, también de entrada, áD . Die
go Mendo Figueroa, que sirve el de Belchite.

Trasladando al de Belchite, de igual clase , á D. Ilde
fonso Ruiz Tapiador, que sirve el de Navahermosa.

Trasladando al de Navahermosa, de igual clase, á Don 
Fortunato Caña, que sirve el de Velez-Rubio.

Trasladando al de Velez-Rubio, de igual clase, á D. A n 
tonio Soriano, que sirve el de Chiclana.

Concediendo á D. Manuel Pascual H idalgo, Juez de 
primera instancia electo de Potes, la jubilación que ha 
solicitado, con la categoría de Juez de ascenso.

Trasladando al Juzgado de Potes, de entrada, á D. Leo- 
degario Rubín, que sirve el de Puente Caldelas.

Trasladando al de Puente Caldelas, también de entra
da, á D. Ecequiel Campuzano, que sirve el de Villacar- 
riedo.

Trasladando al de Villacarriedo, de igual clase, á Don 
Benigno Borrajo, que sirve el de Puentedeume.

Trasladando al de Puentedeume, de igual c la se , á 
D. José García Centeno, que sirve el de Santa Marta de 
Ortigueira.

Trasladando al de Santa Marta de Ortigueira, de igual 
clase, á D. Pedro Sagastizábal, que sirve el de Bande."

Trasladando ai de Bande, de igual clase, á D. José Ja
cinto Cálvelo, que sirve el de Negreira.

31 id. Trasladando al Juzgado"de San Sebastian, que 
es de término, á D. Ramón González Luna, que sirve el 
de Lorca, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Negreira, de entrada, á Don 
Bernardo Carril, que sirve el de Muros.

Nom brando para el Juzgado de Muros, de igual clase, 
á D. José Carrascosa y  Carrion, Promotor fiscal de Orense.

Ministerio fiscal.

30 Setiembre. Nombrando para la plaza de Abogado 
fiscal tercero de la Audiencia de Búrgos, creada por Real 
orden de la misma fecha, á D. Pascual de Collado Prieto.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos habían solicitado D. Antonio Roda y López y  D. Ni- 
casio de Navascuás, Promotores fiscales del distrito del 
Pilar de Zaragoza y de Vitoria, y en su consecuencia nom 
brando al prim ero para lawPromotoría fiscal de término 
de Vitoria, y  al segundo para la de igual clase del distri
to del Pilar de la expresada ciudad de Zaragoza.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos habían solicitado D. Andrés de Hoyo Cendegui y 
D. Tomás Aguirre , Promotores fiscales electos de Grano- 
llers y  Ateca; nom brando en su consecuencia al prim ero 
para la Piom otoria fiscal de entrada en Ateca, y al segun
do á la de Granolters, que es de ascenso.

Nom brando á D. Jesús Escobar y Torres para la P ro- 
motoría fiscal de ascenso en Almagro, vacante por salida 
á otro destino de D. Manuel Pascual Hidalgo que la servia.

Nom brando á D. Francisco Piñeiro para la Promotoría 
fiscal de Benavente, de ascenso, vacante por salida á otro 
destino de D. Am brosio Fernandez Vitacarros.

17 Octubre. Mandando que D. José Fernandez de R o 
da , Promotor fiscal, en com isión , de A ntequera, cese en 
la referida com isión , sin perjuicio de tener presentes sus 
servicios; prom oviendo á esta Promotoría, de térm ino, á 
D. Mariano Fonseca , que servia la de Aihama ; y  n om 
brando para esta vacante , de entrada, á D. Juan Negro 
Jiménez.

Declarando cesantes, con  el haber que por clasifica
ción les corresponda , y  sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. Francisco Salva, Prom otor 
fiscal de Callosa de Ensarriá, y  á D. Rafaél Iranzo, electo 
de la de V illa joyosa, y  nombrando para la primera , que 
es de ascenso , á D. Francisco de Paula Carrera , cesante 
del mismo destino, y  para la segunda, de entrada , á 
D. Jaime Muyer y  Morales, cesante también del mismo 
destino.

22 id. Declarando cesante, con  el haber que por cla 
sificación le corresponda , á D. Balbino E g id o , Prom otor 
fiscal de Huete, y  nombrando para e>ta Promotoría , de 
ascenso, á D. Agustín de Cuenca y  P riego , cesante del 
mismo destino.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Baza, de ascen
so , á D. Trinidad Penela y  Manzano, que servia la de 
Ubeda; nom brando para esta, de igual cla^e, á D. José Abril, 
electo para la de C hinchón , accediendo á ios deseos de 
ám bos, y  trasladando á esta vacante, de la misma cate
goría, á D. Fernando Ruiz, que servia la de Baza.

Declarando cesante, con  el haber que por clasificación 
le corresponda, accediendo á su instancia y sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios , á 1). Felipe Pa • 
dierrra de Villapadierna, Prom otor fiscal de VillaIpando; 
trasladando á esta Promotoría, de entrada, á D, Pablo Pe-

droso y C orral, que sirve 11 de Bermillo de Sayago , v  
nom brando para esta vacante, de igual clase, á D. Manuel 
Nieto y Serrano , cesante del mismo destino.

31 id. Prom oviendo á la Pro notoria fiscal de Orense, 
de térm ino, por salida á otro destino de D. José Carras
cosa y Carrion, á D. Augusto Ah'arez Seara, que servia 
la de Celanova, y  nombrando para esta, de ascenso , á 
L). José Moleir >, cesante de la de Bande.

Declarando cesante , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel Domínguez Neira, Promotor 
fiscal de Tuy; trasladando á esta Promotoría, de ascenso, 
á D. Alejandro Cadarso, que servia la de Noya ; prom o
viendo á esta, de igual clase, á D. Francisco García del 
V alle, que servia la de Cangas de T ineo, y  nombrando 
para estanque es de entrada, á D. Primitivo Rodríguez y  
G óm ez, cesante del mismo destino.

Trasladando á la Promotoría Fiscal de Castuera , de 
ascenso, vacante por no presentación del electo D. Diego 
Antonio Pagador, á D. Germán Rodríguez, que servia la 
de A lcaráz; prom oviendo á esta de igual clase á D. José 
María La Iglesia, que servia la de Piedrabuena, y  n om 
brando para esta vacante, que es de entrada, á D. Pedro 
Hidalgo.

Jubilando con el haber que por clasificación le c o r 
responda y con los honores de la categoría superior in- 
mediata á D. Andrés Gómez Holguin , Prom otor Fiscal de 
T ru jillo ; nom brando para esta Promotoría, de ascenso, 
á D. Felipe Diaz de la Cruz, electo para la de Gandesa, 
accediendo á sus deseos, y trasladando á esta, de la misma 
clase, á D. Nicolás Suarez Inclán, que servia la de Avilés.

Trasladando á D. Joaquín Trillo, Prom otor Fiscal de 
Montilla, á la Promotoría de Hellin que servia D. Juan 
Baustisla Valeárcel, y  á este á la de Montilla , ámbas de 
igual categoría.

Trasladando á la P rom otor^  Fiscal de Vera á D. Ma
nuel Montí y  Caballero, que servia la de Montoro, á esta, 
de ascenso com o la anterior, á D. Isidro del Castillo, que 
servia la de Valencia de Alcáníara, accediendo á sus d e 
seos, y nombrando para esta, también de ascenso, á D. José 
Donoso y Coronado, electo para la de Vera , accediendo á 
sus deseos.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Adrián R isueño, Promotor Fiscal de 
Alora , y nombrando para esta Promotoría, de entrada, 
á D. Cristóbal García Márquez , cesante del mismo des
tino.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á D. Pedro Fer
nandez de Luz, Prom otor Fiscal de Boltaña, á la Prom o
toría de Belchite, de entrada, y que servia D. Bernardino 
Ascaso, y á este ála de Boltaña, de  igual categoría.

Trasladando á D. Julián Menendez de Luarca , Prom o
tor Fiscal del Valle de Cabuérniga, á la Promotoría de 
Carballo, que servia D. Luis Tresguerra y Meló, y á este á 
la del Valle de Cabuérniga, ámbas de entrada.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Domingo Espariz, Promotor Fiscal de 
Negreira; trasladando á e.>ta Promotoría, de entrada, á Don 
Donato Hidalgo é Hidalgo, que Servia la de Lerm a; á esta, 
de igual categoría, á D. Pedro María Ruiz y Milla, que ser
via la de Cebreros, accediendo á sus deseos, y  nom bran
do para esta, también de entrada, á D. Félix Prat, electo 
para la de la Mota del Marqués.

RESOLUCIONES T O M A D A S P O R  EL M IN IST E R IO
DE MARI NA.

19 Octubre. Declarando que el cargo de Subsecreta
rio de este Ministerio no tiene opcion á otros derechos 
pasivos que los que correspondan por su em pleo al Jefe 
que lo desempeñe.

29 Noviembre. Concediendo el destino de Capitán de 
la compañía de depósito del ponton tb ro  en el apostade
ro de la Habana al Capitán de infantería de Marina A yu 
dante del Colegio Naval militar D. Leopoldo Colom bo y  
Vial.

30 id. Nombrando Profesor del Colegio Naval militar 
al Alférez de navio de la Armada D. Luis de la Pila y  
Monty.

Id. id. Manifestando el agrado con que S. M. ha vislo 
el brillante estado en que entregó el mando de la goleta 
Circe el Teniente de navio D. Manuel Carballo.

1.® Diciembre. Concediendo su vueltá al servicio al 
segundo Ayudante que fué del Cuerpo deSanidad militar 
de" la Armada D. Juan Perez y  García

Id. id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Victo
riano Suances se traslade á la Capitanía del puerto de 
Cienfuegos, y  se nombra para la de Mayagües al de igual 
graduación D. Juan Pita Daveiga.

Id. id. Nom brando Guarda-almacén general del arse
nal de la Carraca al Oficial primero .del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. Félix García Franco y  Alabado.

2 id. Concediendo á su solicitud al Teniente de navio 
D. Antonio de Vivar y  Gacino la separación que solicita 
de Profesor del Colegio Naval militar.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Fiscal de Marina 
de la provincia de Algeciras D. Eduardo López Craviato.

3 id. Disponiendo sea dado de baja en el Cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada el segundo Ayudante Don 
Pablo Pascual.

5 id. Idem pase á continuar sus servicios al arsenal 
de Cartagena el Capitán de fragata del cuerpo de Inge
nieros D. Guillermo Uhagon y A ld ecoa ; al de Cavite el 
Teniente de navio del mismo cuerpo D. José de Echega- 
rav, y  el Ingeniero práctico de tercera clase D. Joaquín 
Fondela, y al de la Carraca el Alférez de navio del cu er
po de Ingenieros D. Eugenio Diaz del Castillo.

Id. id. Disponiendo pase al arsenal de la Habana el 
Ingeniero práctico de tercera clase D. Joaquín Almeida.

Id. id. Nom brando Comandante de Ingenieros del ar
senal de la Habana al Capitán de fragata de dicho cuerpo 
D. Jacobo Gordon y de Villaverde.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios a] 
departamento de Ferrol el Teniente de navio del cuerpo 
de Ingenieros D. Baltasar Perez de Guzman.

Id. id. Nom brando Comandante de- Ingenieros del ar
senal de Ferrol y  D irector interino de la escuela del 
cuerpo al Capitán de fragata del mismo D. Prudencio de 
Urcullú y  Zulueta.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
arsenal de Ferrol el Ingeniero práctico D. Ramón San 
Román.

Id. id. Destinando á la com isión de Marina en Ingla
terra al Capitán de navio del cuerpo de Ingenieros de la 
Armada D. Juan Gamonal y A gu ilar, reemplazándolo en 
la dirección el de la propia clase supernumerario D. A n 
tonio Blanco y Morales.

Id. id. Nom brando Ayudante de la Capitanía del puer
to de Cádiz por el término de seis meses al Alférez de 
navio D. Manuel Elizalde.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo piloto D. José María Sosnilla.

Id. id. Nom brando Fiscal del tercio de Cartagena al 
Asesor de Torrevieja Di Agustín María Salón.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al prim er Contramaestre de la Armada D. Juan Ca- 
vanas y Villar.

Id. id. Concediendo á su solicitud el pase á la escala 
de reserva al Teniente de navio D. José Gómez Lesaca.

6 id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
la provincia de Nuevitas al Capitán de infantería de Ma* 
riña D. Manuel Smit y  Pernas, y Ayudante de la misma 
al Teniente de la misma arma D. Juan Butler y Hurtado, 
y  prim er Ayudante del tercio naval de Cádiz al Tenien
te de navio-D. Juan Fernandez y  Paredes.

7 id. Disponiendo que el segundo Ayudante del cuer
po de Sanidad militar de la Armada D. Juan Perez y G ar
cía embarque de dotación en. la urca Siria.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito marítim o.dé 
Isla Cristina al Teniente de .infantería de Marina D. Ma

nuel Mateo D om ínguez, y  del de.Cartayft y  Lepe al Á lfe- 
rez de fragata graduado D. Tomás Guisot.

8 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Rafael 
Orozco y. Palomo, ,

Id. id. Disponiendo que el Capitán de fragata p . A n 
tonio Tomaseli pase á París en com isión del servicio.

9 id. Nombrando A se so r . d e l distrito marítimo de 
.Ma.snou.al Licenciado D. Terencio Fos y  Godina.

10 id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de pri
mer capellán de la Armada al que lo es segundo 0 . A n
tonio Moreda y Sánchez. .

Id. id. Nom brando Comandante de la. fragata -Álmitíi- 
sa al Capitán de navio D. José Morgado é Iñel. - s

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen 
cia que disfruta, el práctico m ayor del Mediterráneo Don 
Jacinto Ferchette. ; : V

Id, id. A probando el arrendamiento dé la almadraba 
denominada T orro de la; Atalaya para: los años 1865 á 
1866 á favor de D. Manuel García Salazar.

Id. id. Ideifl id, el fie la subasta verificada para e l  usu
fructo del pasaje de la barca del rio Piedras én el distri
to de Carta ya,. . . . ,  # /.  ; 4

12 id. Disponiendo que el Teniente de infaatería Don 
José Risa Caceyra embarque de dotación,en  el navio Rey 
Don Francisco de An$_en  reemplazo del de la misma cla 
se D. Francisco Bqrrero y Limón qué pasará á in corp o 
rarse á su batallón. * . v

Id. id. Nom brando Asesor de la Comandancia de Ma
rina de Villagarcía al Licenciado D. Tomás Marinov  ^

Id. id. Idem Interventor del departamento dé Cádiz al 
Ordenador de Marina D. Federico Martínez y  del R io . ;

Id. id. Idem Com isado del arsenal de Ferrol al Subor- 
denador de Marina D. Manuel Ortiz.

Id. id. Idem Comisario del arsenal de Cavite al Com i
sario de Marina D, Rafaél Sevilla y  Rivero.

Id. id. Determinando se traslade á esta corte e l ,O fi
cia J primero del Cuerpo Administrativo D. Francisco Ja
vier Sainz de Andino.

13 id. Manifestando el agrado con  que S. M. ha visto 
el com portam iento del Subteniente del Cuerpo dé Cara
bineros del Reino D. Pablo San Juan y  Gastro, y los indi
viduos del mismo Juan Montes Fernandez, V ictoriano 
San Yagüer, Lino Sánchez Teresa y  Cipriano Villaverde, 
en el salvamento de los náufragos d e l laúd Concepción, 
perdido en las inmediaciones del puerto dé Boiona el 17 
de Setiembre último.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Solsona y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona por Celedonio Sampons con  Juan Busquéis y 
xMiguel Tarrés, sobre cancelación de una fianza:

Resultando que á consecuencia de procedim iento eje
cutivo contra los bienes de Francisca Sampons, se le ena- 
bargó una pieza de tierra con  una cabaña que fué vendi
da en pública subasta á Juan Busquéis, el c u a l , con  o b 
jeto de asegurar el pago de lo§ censos que se creia gra 
vitaban sobre e lla , solicitó se extinguiesen con  la canti
dad que obraba en poder del actuario y  con  la que él 
retenia por disposición del Juzgado, y  el resto se en tre
gara á la Sampons , ó bien se obligase á la misma a p re s 
tar fianza por la cantidad que recibiese :

Resultando que el Juez lo acordó así por auto de 16 
de Marzo de 1849, previniendo por otro de 25 de Abril 
siguiente que se depositase el resto del precio que reteT 
nia el com prador ínterin la Sampons no afianzase seguri 
estaba mandado, y  habiendo ofrecido esta, y  sídole a d 
mitido por fiador á Miguel Tarrés, recibió 6.485 rs. com o 
sobrante del precio de la venta de la finca, que depositó 
en el mismo Tarrés en garantía de la responsabilidad que 
habia contraido, obligándose este por escritura de 13 de 
Mayo á devolver dicha cantidad á la Sampons ó sus h e 
rederos siempre que la reclamasen y  le relevasen de la 
fianza:

Resultando que en 22 de Febrero de 1862 presentó 
demanda Celedonio Sampons pidiendo, com o hijo y h e
redero que acreditó ser de Francisca Sam pons, se alease 
el mencionado depósito y  que se cancelase la fianza pres
tada por T arrés, alegando que, á más de haber sido ésta 
onerosísima para su madre y  para él por privarles de los 
intereses que les hubiera podido reportar la cantidad que 
se entregó al fiador, fué im procedente, puesto que tendía 
á asegurar créditos desconocidos y á dar ai com prador 
una garantía que no se procuró él al serlo bajo et pliego 
de con d icion es, en que no constaban más cargas que las 
consignadas y  satisfechas en el acto de la venta, habien
do trascurrido además 15 años sin presentarsé acreedor 
alguno:

Resultando que Miguel Tarrés no se opuso á esta pre
tensión, limitándose á manifestar se entendiese con Juan 
Busquets, en favor del cual obraba la garantía, y á pedir 
no se le tuviese por parte en el negocio ; y dajjja com uni
cación á Busquets, com o no com pareciese, acusada que 
le fué la rebeldía , dictó providencia el Juez en 1.* de Se
tiembre de 1862, que revocó la Sala tercera de la A u 
diencia en 13 de Marzo de 1863, declarando no haber lu
gar á la cancelación de la fianza prestada por Miguel T ar
rés, y  absolviéndole en su consecuencia y á Juan Bus
quéis de la demanda de Celedonia Sampons.

Y resultando que en su vista dedujo éste el actual re
curso de casación , citando com o infringidas:

Las leyes 18, párrafo primero Dig. De periculo et com - 
modo rei venditw y 24, Cod. de evictione, á tenor dé las cua
les el com prador Busquets solo podia retenerse parte del 
precio ó exigir fianza del vendedor, cuando le hubiésen 
m ovido cuestión por la cosa vendida:

Las 49 y 60 Dig. De fidei et mandat, toda vez que no 
existiendo nuevo gravámen, no existia causa de-la o b li
gación principal; por lo que no solo era esta nula sino la 
fianza que para su garantía se hubiese prestado:

La ley 2.\ tít. 1 libro 10 de la Novísima Recopilación, 
pues prescritas las acciones que competían á Juan Bus
quéis, com o com prador, para pedir indemnización de per
ju icios , habia quedado libre de Joda responsabilidad el 
vendedor Sampons y  por ello la fianza prestada por este:

La ley 14, tít. 12, Partida 5.\ por haberse extinguido 
la fianza por el trascurso de más de los dos meses que el 
Juez señaló en 3uto de 10 de Noviem bre de 1848 para que 
compareciesen los que tuviesen algún crédito sobre la 
cosa vendida:

Y el pacto tercero del pliego de condiciones bajo las 
que se celebró la subasta de la casa, conform e al cual 
quedaba obligado el com prador á pagar los gravámenes á 
que tal vez estuviese sujeta, y  sin embargo, por la sen 
tencia se imponía al vendedor la obligación de responder 
de los que no se conocían con  una fianza indefinida y 
hasta perpétua.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
d eV elasco :

Considerando que otorgada la fianza que se pretende 
cancelar, en virtud de providencias consentidas por Fran
cisca Sam pons, madre y  causante del recurrente , que 

srenunció el m edio legal que contra ellas pudiera haber 
utilizado en su tiempo , si se sentía agraviada, no tiene 
ap icacion oportuna á la cuestión sobre que ha versador 
este pleito las leyes 18, párrafo prim ero, Dig. De periclito 
et commodo rei v enditas y 24 Cog .D e  evictionibus, en las 
cuales únicamente se consigna el derecho que asiste al 
com prador para exigir del vendedor fiadores idóneos que 
le estén obligados d eev icc ion , si ántes de satisfacer et 
precio le fuere m ovido pleito sobre la cosa vendida;

Considerando que la infracción que se alega de las le
yes 49 y 60 Dig. De fidejussoribus et m andatoñbus, aun 
siendo cierta, no podría servir para fundar en ella el pre 
sente recurso de casación , porque sus disposiciones en 
la hipótesis de que pqdieraa haberse invocado útilmente



cu and o  se trataba de la procedencia y obligación de pres
t a r  la fianza, no pueden ser aplicables al punto controver
tido  en estos autos sobre si debe cancelarse ó no la (pie 
se  com prom etió á dar la m adre del recu rren te  consin
tiendo las providencias judiciales que reconocieron dicha, obligación:

Considerando que el com prador Juan Busquets no p re 
tende que se rescinda la venta de la finca que &e rem ató 
u su  favor, ni que se le indem nice de los perjuicios qile 
p o r consecuencia de ella baya podido sentir, sino tan solo 
que subsista la fianza otorgada para responder de los gra
vám enes que pesen sobre dicha finca, puesto que ha sa 
tisfecho el integro precio en que le fué rem atada, y que 
po r tanto no ha infringido la ejecutoria la ley 2.a, t í 
tulo , libro  40 de la Novísima Recopilación , que esta
blece el tiem po dentro  del que puede ejercitarse la a c 
ción que la misma concede cuando hubiere intervenido 
engano en más de la m itad de justo  prec io r

Considerando que si bien en el auto de 10 de Noviem
b re  de 1848 se señaló el térm ino de dos meses para que 
los que tuvieran  algún crédito contra la finca * $e presen
tasen a m anifestarle, autorizando en tre  tanto al com pra
dor para que retuviese en su poder la tercera p ír te  del 
precio, la fianza , de cuya cancelación se tra ta , fue cons
tituida en v irtud  de lo m andado por otra providencia pos
terio r que fué la de fecha de 25 de Abril de 1849 , en la 
cual asi como en la escritu ra  otorgada al efecto no se 
designo tiem po para \a duración de la misma, no habién- 
aose ín tnngido p 0r consiguiente la ley 14 , tít. 12 , P arti
da 5 . ,  que á este propósito se cita y establece las cinco 
razones p o r que pueden los fiadores pedir que se apremie 

°S ^ Ue ^°S me^ eron en fa d u ra , que k s  saquen de
Y considerando que tampoco ha infringido la sen ten 

cia el pacto tercero del pliego de condiciones , bajo el que 
se ce ebró la subasta, en el cual se consignó que sería de 

argo del com prador el pago de las Contribuciones y de 
dos censos que se ex p resaban , y  adem ás el de los otros 
g avam enes a que tal vez estuviese sujeta la finca , p o r -  

n o ^ a P r e n d id o  exim irse del cum plim iento de dicho pac to , sino tan solo tener una garantía que 
le responda d e ja  Obligación en  que se halla constituido, 
m ediante a h ab e r entregado todo el precio de la finca á 

i?3?! ^  causante del recurrente}rallam os que debemos declarar y declaram os no ha- 
x>er lugar al recurso  de Casación interpuesto por Celedo
nio bam pons, á quien condenamos en las costas ; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
Con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la 
t i  a c e ta  e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y  hrmamos.==José P ortilla .«E duardo  E lío .«G abrie l Ce- 
rue lo  de Velasco*—Joaquín Melchor y  Pinazo=»Ventura 
de Coisa y. Pando. «  José M. Cáceres. <=*» Laureano de A rn e ta .

P ub iicac ion .«L eida y  publicada fué la sentencia ante- r io rp o r  e! limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, Ministro 
«el tribunal. Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en la Sección prim era de la Sala p ri
m era del mismo hoy día de la fecha, de que certifico co- 
m o Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

• j  Jfld 12 dQ Diciembre de 4864.« D io n is io  Antonio de Puga.

F JÍí13 vil,la Y Gorte de Madrid, á 43 de Diciembre «e  48d4, en  los aulos que penden an te Nos por recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Castrojeriz, y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de  Burgos por Felipe Saizcon María González, sobre p a rtición de los bienes que puedan corresponder á Grego- 

10 e Diego Hornillos, ausente en ignorado paradero, y 
d a sp ro d u c  mismos con *as rentas producidas y d -b i-
„  .Resultando que Gregorio de Diego Hornillos, soltero 
y  de í 6 anos de edad, se ausentó el año de 1803 del pue
blo de su  domicilio, que era C astrillode Murcia, sin ha- 
“ T  fu e llo  a saber de su paradero; y  como para en tonces hubiese m uerto su p ad re , y en aquel año falleciese 

m adre, quedó poseyendo los bienes de estos su hija y  
herm ana del ausente María de Diego H orn illos:
iQo*e?U,tanido que habíendo m uerto esta en el año de 1386, bajo el testamento que otorgó en 25 de Octubre del 
m ismo ano, instituyendo heredero á su m arido Indalecio 
H errera, este por el suyo de 47 de Agosto de 4 858,-nom
bro heredera usufructuaria á la actual dem andada María 
Uonzalez, con quien habia contraido segundo m atrim o
nio, y heredero en propiedad á s u  sobrino Mariano H e rre ra  :

Resultando que Felipe Saiz, como pariente mas próxi
m o del ausente Gregorio, solicitó, y le fué conferida por 
auto judicial de 23 de Enero de 4 >61 la adm inistración 

\ a bienes de esta bajo fianza de 5.000 rs., con la facultad de arrend ar, percibir sus rentas y  reclam ar las 
vencidas, llevando cuenta y  razón para dársela ai Gregorio  si se presentaba:

Resultando que en virtud de este nom bram iento pidió 
en  18 de Abril siguiente que se condenase á María G on
zález a form alizar la partición y  sorteo de los bienes

Srocedentes de los padres del ausente Gregorio, por medio 
e peritos de recíproco nom bram iento, y á la entrega ’de 
los que obrasen en su poder correspondientes á aquel, 

con las rentas producidas ó debidas producir desde la 
época de la ausencia del mismo, mediante á ser la herede
ra  de Indalecio Herrera, que lo fué de la herm ana d e l 
Gregorio, á efecto de lo cual proponía esta dem anda por acción personal y  mista:

Resultando que María González se opuso á e l la , a le 
gando su mejor derecho á los bienes que reclam aba Saiz, 
lo cual pidió se declarase, como tam bién que era herede
ra  y  adm inistradora legal de los m ism os, previas las ga
rantías necesarias, y que se condenase al dem andante á 
res titu ir  los que detentaba de igual procedencia con fru 
tos y rentas, expouiendo que con arreglo á la ley de P ar
tida, y toda vez que en 1815 habian trascurrido  lo^10 
años de la ausencia del Gregorio sin saberse su parade
ro , considerándosele por ello m u e rto , tuvo su  herm ana 
desde aquella fecha un derecho indisputable á los bienes 
que le correspondiesen, y  la adm inistración como su he
redera  que trasm itió á su m arido , el cual redim ió por 
escritura de 44 de Mayo de 4861 el censo á que estaban afectos los b ie n e s :

Resultando que Saiz replicó manifestando que no 
ejercitaba acción ni derechos propios, sino del ausente 
en  virtud de la adm inistración que se le había conferido, 
y  que la dem andada no tenia n in g u n o , pues ni era p a
rien te  del Gregorio, ni sus causantes se le habian podido 
trasm itir toda vez que la herm ana de este no ejercitó 
du ran te  su vida acción alguna sobre el particu lar:

Resultando que hechas las p ruebas que se articu laron 
dictó el Juez sentencia en 40 de Junio de 1862, que con
firm ó con costas la Sala tercera de la Audiencia en 4 6 de 
E nero de 4863, absolviendo librem ente á María González 
de la dem anda de Felipe Saiz en el expresado concepto 
de adm inistrador judicial y condenando á este á la devo
lución de los bienes que le entregó la misma y  consta
ban  al folio 31, con las rentas líquidas que hubiesen pro 
ducido, prévia su regulación pericial:

Y resultando que contra este fallo dedujo Saiz recur* 
so de casación, citando como infringidas:

La ley 13, tít. 22, Partida 3.a, por cuanto esta ejecuto
ria dejaba sin valor ni efect) alguno la otra ejecutoria dictada en el juicio sobre adm inistración:

La 44, tit. 44 de la misma Partida, por suponerse que 
bastaba el trascurso de 40 años de ausencia, de una p e r
sona para que pueda heredar sus bienes el más próxim o 
pariente, siendo así que lo que dicha ley adm ite después 
de los 40 años de ausencia es la p rueba de la m uerte del 
ausente por los medios que d e te rm in a :

Y las sentencias de este Suprem o T ribunal de 7 de 
Octubre de 4854, 46 de igual mes de 1858 y 5 de Junio 
de 4860, toda vez que el fallo de la Sala juzgadora se 
apoya en suposiciones no justificadas y contradichas por

, el recu rren te , no guarda conformidad con la demanda, 
porque refiriéndose esía á la entrega de los bienes del 
ausente á la adm inistración judicial de los m ism os, ha 
decidido sobre el mejor derecho á la sucesión del ausen
te, y ha variado com pletam ente la situación de la cosa 
litigiosa, que de adm inistrada como propiedad de un au 
sente, pasa á serlo de la persona á quien se llam a h e re dera :

Y se han citado bajo igual concepto en este Supremo 
T ribunal las doctrinas adm itidas como jurisp ruden cia  de 
los T ribunales: p rim era , de que «el adm inistrador ju d i
cial ó cu rador de bienes de un  ausente tiene facultad y 
derecho para reclam ar los que á este correspondan », y 
p o r lo tanto pudo el recu rren te  Saiz pedir los pe rtene
cientes de Gregorio de Diego Hornillos; y segunda, «que 
la sucesión de los ausentes no se abre hasta los 400 años 
en que se presum a su fallecimiento,» según se désprSnde 
tam bién de la ley infringida 26, tít. 34, Partida 3.a, por 
lo cual no pudo abrirse la sucesión del Gregorio en  4845, 
sino que deberá serlo en 4879:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José P o rtilla : 
Considerando que la sucesión heñeditaria solam ente 

v 6e abre en virtud de la m uerte acreditada en la forma 
que nuestras leyes exigen, según la diversidad de los 
casos y circunstancias:

Considerando que cuando se trata de una persona 
largo tiempo ausente y de ignorado paradero , se en tien 
de probada su defunción acreditando que ha cum plido 
la edad de 4 00 años, por ser esta la vida máxima que se
gún la ley 26, tít. 34 , Partida 3.a se debe presum ir en 
casos de incertidum bre parecidos al actual:

Considerando que tam bién será prueba de defunción 
segun la ley 44, tít. 4 4, Partida 3.a, cuando tratándose de

una persona que se supone m uerta más há de 40 años én 
estraña é luenga tierra , se acredite que esto es faniá eti 
aquel lugar ó tierra  y  que públicam eriie dicen todos que 
es m uerta;

Cbnsidérándó que cuando no concurren todas las c ir
cunstancias que se acab jn  de en ú iic ia r; l i própia ]ey 44 
exije que no baste la prueba dé la taiÜa , sino que hayan 
de presentarse testigos que hayan visto al m uerto y su 
enterram iento , siendo además una costum bre usada de 
antiguo y fielmente guardada que cuando se ignore el 
paradero, y  por consiguiente la existencia de una perso
na largo tiempo ausente ó desaparecida, y no existan las 
pruebas que se han detallado en los dos precedentes con
siderandos, ni los téstigos de vista que se acaban de re 
ferir, se otorgue bajo fianza la adm inistración judicial de 
los bienes del ausente á los parientes niás próximos qué 
tendrían  derecho para heredarle abintestato:

Considerando que oiorgtda por el indicado motivo y 
concepto á Felipe Saiz la adm inistración de los bienes de 
Gregorio de Diego Hornillos, dedujo con dicho carácter la 
dem anda de autos; dem anda para la cual estaba faculta
do, bien se atienda á la naturaleza del cargo que se le 
había conferido, bien á la especificación que de sus atri 
buciones se habia hecho en la sentencia donde se le confirió :
^ Considerando que contra esta dem anda no podía su r
tir efecto el mejor derecho que sobre los bienes reclam a
dos alegaba la dem andada María González éri concepto de 
heredera y admini tradofa legal de los m ismos, porque 
sobre ser incom patible la reunión de estos dos títulos en 
una misma persona respecto idénticas cosas, no podia ha
ber tal herencia cuando ito habia llégado el caso de que 
se abriese la sucesión hered itaria , ni la dem andada, que 
no era pariente dél desaparecido , podía tenér . un derC • 
cho propio para la supuesta adm inistración , ai paso que 
tampoco se pudo ad qu irir en v irtud  de la herencia de su 
m arido , ni en virtud de haber este heredado á la única 
herm ana del Gregorio de Diego, por cuanto ni esta ni aquel 
tuvieron nunca la adm inistración jud ic ial, ni hubieran  
podido, aun caso de tenerla , trasm itirla á nadie por t í 
tulo hereditario :

Considerando que la dem andada tampoco podia in 
vocar ú tilm ente la prescripción que la ley 2 1 , tít. 29, 
Partida 3.a) concede á los tenedores de la cosa por 30 ó 
nlás años co n tinu os , por cualquier manera que hubiesen 
ia tenencia, porque esta ley no co m p ren d ed  caso en que 
los bienes sean im prescriptibles, como lo son los actuales 
mediante lo dispuesto por la ley 2. \  tít. 8.®, libro 41 de la 
Novísima Recopilación, toda vez que se trata de bienes 
heredados por el ausente y su h e rm a n a , que todavía si
guen ind iv isos, y  que bajo este concepto se poseyeron 
desde un  principio y han continuado poseyéndose siem pre.

Considerando, por fin que la ejecutoria, al separarse de 
las doctrinas expuestas y resolver en la forma que lo hi
zo , ha infringido dos de las leyes citadas por el recu r
re n te , ó sean la 44, tít. 14, Partida 3.a, y la 2 6 , tít. 31 
de la misma P a rtid a ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Felipe Saiz, 
y en su consecuencia casamos y anulam os la sentencia 
pronunciada por la Sala tercera de la Real Audiencia de 
tíúrgos en 16 de Enero de 1863 ; y  mandam os se cancele 
la caución prestada para la rem isión de los autos.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.«José P orlilla .«E duard o  Elío. « G a b rie l  
Geruelo de Velasco. «  Joaquín Melchor y P inazo .«P edro  
Gómez de Hermosa.=»Ventura de Golsa y Pando.=Luurea« 
no de Arrieta.

Publicacion.^ttLeida y  publicada fue la sentencia a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo eld ia  de h o y , de que certifico como Secreta
rio de S. M y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1864.==L)ionisio Antonio de Puga.
En la villa y corte de Madrid , á 44 de Diciembre de 

4861 , en los autos de competencia que an te Nos penden 
en tre  el Juez de paz del distrito de la Plaza en  Valladolid 
y el de igual clase del Hospital de esta corte acerca del 
conocimiento del acto de conciliación intentado por Don 
Luis Martí Caballero con D. Paritaleon Berm ejo: ,

Resultando que en 27 de Agosta últim o acudió Mar
tí al referido Juez de paz del distrito del Hospital p i
diendo que se citara á conciliación á Bermejo á fin de 
que se retractase de las injurias que le h»bia inferido en 
un rem itido que insertó en La Iberia del 24 de aquel mes: 

Resultando que estimado así, con señalam iento del 
dia 43 de Setiem bre para la celebración del ac to , se ofi
ció al Juez de Valladolid para que se citara á B erm ejo; y 
que á instancia de este , reclamó dicho Juez el conoci
miento del negocio, fundado en que 1a expresada ciudad 
es el domicilio del D. Pan taleon, y en ella debe dem an
dársele con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.® 
y 204 de la ley de Enjuiciamiento civ il, no mediando, 
como no ha mediado p >r parte del m ism o, sum isión ex 
presa ni tácita al Juez de M adrid:

Y resultando que estese negó á inhibirse, alegando que 
en el presente caso no tiene aplicación la ley de E nju i
ciamiento civ il, porque el acto de conciliación á que se 
citaba á Bermejo, era para preparar una acción criminal: 
que si fuera aplicable dicha ley, no habria necesidad de 
semejante acto con arreglo al párrafo 8.® del art. 20 !, p o r
que la demanda se ha de entablar en Madrid , donde con 
la publicación del impreso, se cometió el delito de in ju 
ria , y  Bermejo reside fuera del territorio  de esta Au 
diencia; y que por las leyes anteriores á la de Enjuicia
miento, ó sea el art. 282"de la Constitución del año de 
4812, la ley de 9 de Octubre de 4813 y la de 18 de Mayo 
de 1821, y los artículos 22 y 26 del reglam ento p ro v i
sional para la adm inistración de ju s tic ia , el juicio de con
ciliación se debe celebrar en el lugar en que co rrespon
da en tab lar la dem anda, citándose por medio de oficio 
al dem andado, si qxiste en otra población, para que com
parezca el dia que se le señale:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U rra :

Considerando que el acto de conciliación indispensa
ble para en tab lar la acción de injurias por delitos de im 
prenta es especialísiino y no puede a lte ra r la naturaleza 
de la dem anda á que se re fiere :

Considerando por consiguiente que las reglas estable 
cidas respecto á conciliación en la ley de Enjuiciam ien
to civil no son aplicables al caso de que se trata :

Considerando que en él han de tenerse presentes para 
su decisión legal las^prescripciones ordinarias respecto á 
las causas crim inales :

Considerando que con arreglo á ellas causa fuero p re 
ferente el lugar en que el delito se co m etió :

Considerando que en m ateria de im prenta el delito lo 
produce la publicación, y que el artículo en cuestión se 
publicó en un periódico de Madrid;

Fallamos que debemos declarar y declaram os que el 
conocim iento del acto conciliatorio, objeto de la presente 
com petencia , corresponde al Juez de paz del distrito  del 
Hospital de esta c o r te , ai que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ronunciam os, mandam os y firm am os.=S ebas- 
tian González Nandin.==»Ramon María de A rrio la .= Juan  
María B iec.«Felipe de U rbina.«A nselm o de U rra .

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen ten 
cia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro del T ri
bunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au d ien 
cia pública en su Sala segunda y de Indias e ld ia  de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 4 de Diciembre de 1864.«G reg o rio  Camilo 
García.

SUSCRICION PARA ALIV IA R LAS DESGRACIAS CAUSADAS PO R
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN V ARIOS PUEBLOS DE LA 

. PR O V IN CIA  DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 22 del pasado mes.

MINISTERIO DE GRACIA Reales vellón.
V JUSTICIA. —, — . ____________ _

Excmo. Sr. P residente del Suprem o T ribu
nal de Justicia , P residentes de Sala , Mi
nistros , Fiscalía y  demás dependencias
del mismo.......................................      10.124

Suscrito an terio rm ente  ............ 270.827,03
Total...............................................  284.251,03

Re. CéfltS; |

Guijarro, id ............................................................ 3.306
P ra ts , id  ............................ ................................... 4.819,80 !
Biblioteca se lec ta . .................................  4.194
fldiéíiri dé Pdsilds é . * n  . j ¿ ¿  4.494 <Colección legislativa...........................................  ¿7d
Mellado , ed itor  ........................................  861,60 !
Revista de Legislación...................... , ............... 849El libro de O r o .................. .............................  645
Galería lite ra ria ............................................ .. 618,60
Caja de Éduieritd. ¿ j . i . 1 * .  576 1
Ldpéz, ed ito r 659,40 !
Revista del N o tariada ..   ¿ i . . ; . . ; . . .  45ü,6ü j
Impresos ed bí ái i cd. . i . ,  1 . ¿ . ;  4ÍI
Bólétiñ de Fom ento................................. * . . . .  l í \  <
Gaceta'de R e g is tra d o re s ................................  329,io
El T eatro .................... ............................... .........  316,20 J
El Mundo pin to resco..........................................  34 2,60 J
Rodrigüez j.edjtdj* ,r  : . .  . .  303 1
El Correo de la Moda.............................. ..; ; : ;  Í Ú  , >
Biblioteca m usical .....................................  280,80 1
Diccionario ju ríd ico ............................................  270
El Centro in d u stria l................ ........................... •  258 1
R om ero, ed ito r........................' ............................ 255 1
Manual de P resupuestos.  .................. ........ .. 249
Las N o v e d a d e s . . * 2 i0  !
La Violeta. . . . . . . . .  i . . * . . j . ¿ . j . » 4 i . «. *. u 2 ¿2 i
Legislación m a rít im a /. ......... .... 218,40
La Beneficiosa    . . .  214,80
Revista de Telégrafos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  210
Ley Hipotecaria, i . j . 1 .* .* . 210 i
La Union. t *. i é . . . é*. 2 >8,8) ;
Torrijos, ed ito r............................................ .. 482,40
Cebada, id..............................................................  476,40
La Correspondencia m éd ica .. . . . .  .............. 474
Diccionario de M edicina.................... ............ 474
El M adrileño................................................... 470,40
La T u te la r     . . . . . .  465 1
Revista de Obras públicas.  ........... .. 465 1
El Faro Naéional     * 150
Caja de capitales...................................................  4 4?,60
Juárez, ed ito r........................................................  441,60
El Aval.............................. .....................................  438
Argenta, ed ito r  ............................... 435
El Monge g ris .......................................................  128,40
La R egeneración. ......... ............................ 420
El Tesoro de M adrid........................................ .. 4 20
La Mujer c r is tia n a ...................................... 420
El Pueblo............................................ .................. 415,20
Compañía de Im presores   4 41,60
El Angel del hogar.............................................  409,20
San Martin , ed ito r......................................... 107,40
T ello , id .................. .......... .................................... 403,80
Memorial de A rtillería  ...........  96
Historia de M adrid.............................................. 96
Guia del C lero.......................................................  90
El Fomento de E spaña......................... .............  90
La Previsora...........................................................  90
P e rro n e , e d ito r .  ..............................  82,80
La España ag ríco la . ..........................................  72
G raselli, ed ito r . .  .............................................  7 1
El Comercio......................................................... 72
Boletín ju ríd ico ........................................... 70,80
Boletín de San Vicente de P au l......................  66
El Áncora .     . .  61,20
Compañía de S eg u ro s.. . . . . . .  *.....................  68,40
La Clínica..............................................................  58,40
Asamblea del E jército........................................ 56,40
El P re s o . ..................: ............... ................... 54
Benito, ed ito r.......................................................  54
Banco Hipotecario  .....................................  53,40
Academia de C iencias.  ....................  52,80
Martin , ed itor.................  .................................. 52,20
Salazar, id .....................................................  . .  50,40
El Cascabel   ....................................  50,40
El Eco de A d u a n a s  ................................. 50,40
Memorial de Ingenieros.....................................  48
Aparisio, ed ito r  ..................................... 47,40
El Arte en E spaña...................... ........................ 45
Manual de ferro -carriles .... .   ......... ...............  44,40
Sierra , ed ito r........................................................ 42
Lecturas populares. .........................................  42
Pozo, ed ito r ......................................................... .. 42
Banco de econom ías...........................................  4 1
La Union com ercial.................. .......................... 39
Revista m in e ra ..................................................... 36
La Iberia.................................................... ............. 36
Espinas de am o r  ...........  36
El C iiterio m édico.................... ..........................  36 „
Rubio, ed ito r.......................................................  36
El Monitor de V eterinaria ................................ 35,40
La Aseguradora ...........     34,80
Velasco, ed ito r.....................................................  31
Ancos, id................................      31,20
Gómez, id ......................       31,20
La A ctividad........................ ............................ .... 30,60
Galería dram ática................................................  30
La P en in su lar....................................................... 30
Reguera, e d ito r. .................................................  30
Juzgados de paz.................... ..............................  30
El Amigo del Pueblo..................................... .. 30
La Propietaria española.................................... 28,80
El Indicador del C om ercio ..  ......................... 27
Nociones de com ercio.............. .........  ..........  26, i0
El Banco de Propietarios  .............................  26,40
Gaceta E conom ista ..  .......................................  24
El Diablo en Palacio............................................  24
El Fénix español ................................................  24
El E scribano................................................ .. 24
Calendario Piadoso  ............................  24
Cáliz de am argura %................................  23,40
Elocuencia c r is tia n a . ........................................ 21,49
Compañía Aseguradora................................. .. 81,60
Carrafa , ed ito r......................................................  21
La Confianza..........................................................  21
Estudio de d ib u jo ........................ ........................ 20,40
Medina, ed ito r...................... ................................  20,40
Movimiento económ ico......................................  48
La E ducación  .........................................  48
Boletin de Hacienda............................................. 48
La A b e ja .  .................. ..........................  4 8
Bayes, ed ito r........................................................  48
Galan y Alonso, id .............................................  46,20
El M osquito...........................................................  46,20
Gil Blas.................... ..............................................  45La España m ercan til.................. .. 45
El Andaluz..............................................................  4 4,40
Dorregaray, ed ito r............................................... 14,40
El Crédito u n id o .. . . .    * . . . . - .  43,20
Revista de los Caminos de h ie rro .................... 13,20
Casal, ed ito r........................................................ .. 12,60
Tejado, id ......................  ............................. 42
Enciclopedia ornam entación................... .. 42
Escenas contem poráneas.......................    42
El Eco de la G anadería.....................................  4 2
La B ienhechora .......................................  42
Banco de P rev is ió n .. ..............................   42
Administración dram ática ......................  42
M ontserrat, ed ito r ............................................ .. 4 2
Moya , id ....................................... •*......................  42
Morales, id ............................... ............................. 42
Vargas, id................................................................  4 0,80
La Nacional........................................................... 40,80
Ciencias médicas...............     40,80
Archivo de In d ia s .   ....................................     9,60
Abad, ed ito r............................................................   9,60
Villoz, id ..........................................................................  8,40
El P o rv en ir ^ ........................   8,40Recuerdos de E spaña.........................................  8,40
La Asociación ........................................    8,40
Un paseo por P a rís ................................. .. 7,80
Santoral español........................................... .. 7,20
Valle, ed ito r................................................... .. 6,60
V illaverde, id ......................................... ............. 6
García, id...................................................   6
La F ila rm o n ía    .....................................   6
Diccionario m arítim o.  ............................   6
C antero , ed ito r  .................................    6
Banco económico ......................................  6
Manual de A gricu ltu ra ......................................  6
Diccionario de legislación...............................  6
Maceti, ed ito r  ......................................  6
Anoz, id ......................................   6El Año musical .......................................    6
Sem anario de A g ricu ltu ra ...............................  4,80
Colegio de Notarios.^.................    4,20
Biblioteca d ram ática .............................  3
Sistema m é trico  ............................................. 3
Adm inistración de justicia.................................  4,80

Total en sellos de f ra n q u e o .. .  31988

Libros en rústica.
Bailly-Bailliére, ed ito r ......................  4.497
La Regeneración...................................................  963
Calendario piadoso   759 .
O lam endi, e d i to r . .............................  406,50
Revista de Legislación................................    390
El Inseparab le ............................   321
Escribano, ed ito r ................................................. 276
Boletín juríd  ico......................................................~ 237
Torrijos, ed itor................................................  489
Dochao, id .......................................................  468

■Rs. cénts.

Biblioteca de Predicadores   465
Salas, ed ito r ........................................ 4 42,50
Jubera , i d . . . .  ..............................................  . .  444
Cuesta, id............................................................... 43o
Eí P tíeb ío ,. .............................................  435
El Libro de ord  ......................... 4 33,50
La Ib e ria .. ................................. ..........  432
La E ducación .  ................................. .. 420
La Publicidad................................................   448,50
Galería lite ra ria ......................................  .........  405
Sánchez, ed itor.................................................. .. 405Durárt, id ................................................................  84
V a l l i n , i d . . , .......................................... ...............  84
9 ’1 leja ,• id .   ...........................63
Ágtiádci, id . i w . j í . í j í   ........... ............  57
El Eco de la verdad   57
Boletín de San Vicente de Paul. . . . • » . . « • •  54
Diccionario de Medicina.................... .. .........  64
Aterra, ed ito r. .............................  49,50
Lízcáiid, i d . . ¿ i ¡ , ¡ . .  t . ; . - ..............   49,50
Tejado, id  ..............48
Hernando, id ..................................................... 48
Diccionario de educación..................................  45
Tablas de logaritm os.     ........................  37,50
Ley de Enjuiciam iento............................ 33
F uentenebro , editor........................................ .. 31,50
Juárez , i d .   .................................... 30
Revista de Obras públicas.................................  30
M edina, ed ito r  .................................   28,50
Villaverde, i d . . .   ...............     27,50
Beladiez, id . ..................................... .. 24
El Génio quirúrgico................................    22,50
Estudios metó iicos..............................................  21
P e rro n e , editor................. ..................................  21
Poupart, id  ........................   49,50
Moya, id   ................................................... 48
Cid, id ..  ............................... ............... 48
Gaceta de Registradores....................................  4 8
Legislación de H acienda....................................  48
El M adrileño. ......... ................. .......................... 18
Historia de España............................................... 45
P ra ts , ed itor.  ............................................  45
R ivadeneira, id................................... .................  45
Viuda de  Vázquez, id    ................................. .. 4 3,50
La Veterinaria española..................................... 43,50
Historia de M adrid...................... ........................ 42
Escuelas P ías.............................................. ..........  4 2
Lengua latina  .....................................   7,50
Gram ática francesa  .................................... 6
S alm erón , e d i to r .   ........................................... 6
Cantero, i d . ' .  ......... ....................................... ' . .  6
G rae lls , id .................................................... f . . .  4,50
Nociones de com ercio ........................................  4,50
La Epoca...................................       3
López, ed itor.....................       3
C otarelo, id.......................    3

Total en sellos de fran q u eo . . .  7.585,50

Libros en pasta.
Boletín de Pósitos   ........................................... 500
Jubera , ed ito r....................................................... 412,50
Bailly-Bailliére, id ...............................................  100
O lam end i, id ..........................................  50
El Libro de o ro   .................................  50
Banco de previsión   ......... ................... .. 50
Guia del C lero.................................  42,50
La E ducación.......................................................  42,50
Durán, e d i to r . .  ..........................  40
Hernando, id   .......................   25
Caja de capitales..............................................  . 17,50
Perrone, e d ito r ............... .................................... 45
La Veterinaria española  ...........  4 2,50
Cuesta , e d ito r .  ............................  7,50
San Martin, id ....................................................... 5
E scribano , id ........................................................  5
Cid , id .......................................................  5
M artínez, i d ...............................   5
El Indicador del Comercio.................................  5
La Epoca.................................................................  5
Villaverde, ed ito r.................................................  '  2,50

Total en sellos de franqueo .. .  4.4 97,50

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La A m érica........................ ....................................  4.664
La Esperanza..................................... ...................  4.511,12
La Época.................................................................  4.263,42
La Gaceta, . . . ....................................................   4.013,88
La Correspondencia de España........................  695,40
Gaspar y llo ig , ed ito r ............................  523
La Libertad ..........................................................  408,16
Las N o v e d a d e s ..................................................  374,78
La Ib eria .................................................................  290,14
La T u te la r......................  280,76
La E spaña...............................................................  219,50
El Espíritu P ú b lic o .............................................  277,68
Las Noticias   ................................................. 250,64
La Dem ocracia  .................................. 243,92
El Diario Español.................      236,84
La D iscusión................................    226,58
López, ed ito r.......................................................... 220
El Contem poráneo  ........................... 491,26
El Reino..................................................................  489,78
El Eco del Ejército  ......................  . .  413,34
Gaceta de los Caminos de h ie rro ..* .  82,72
El Pensam iento Español........................    87,24
La P o lítica .................................................... .. 80,98
El Pueblo............................    80,92
La R egeneración.................................    73,58
La N ación  ......................   63,12
Revista de los Caminos de h ie r ro . . ................ 47,84
Números sueltos...........................................  50,58
La B o ls a . . . .   .............................................  39,7i
El Progreso constitucional  ...........   37,80
El Siglo Médico..................................   37
El Indicador de los Caminos de h ie r r o . . . .  32,06
El Gobierno............................................................  30,91
El Eco del Paf's ......................................................  30,92
La Razón E sp año la .............................................  29,52
La España Médica..........................    20,08
El Pabellón M éd ico .........................    46
Caja de capitales....................................     46
La Verdad........................................  45,30

Total en sellos de fra n q u e o ... 41.137,50
Rs. cénts.

RESÚM EN  ----- ----------
(P o r en tregas....................  32.988

* Para el Reino. . . .  (E n  rú s tica .................. . 7.585,50
(E n  p a s ta . .........................  4.497,50

Para el ex tran jero .................................. .............  4 4.137,50
Total rs. vn    52 908,50

Madrid 30 de Noviembre de 1864.=El A dm inistrador, 
Manuel B arb ié .«E l segundo Jefer Adolfo Nuñez de Castro.

A d m in is t ra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .
ME5 DE NOVIEMBRE DE 1864.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes por franqueo de impresos, libros y perió
dicos PARA LA PENÍNSULA.

Por entregas. Rs. cénts.
M anini, e d i to r . .  ........................................  4.746Gaspar y Roig, id ................................................. 3.571,80

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

El dia 49 del actual, á las doce de su m añana , te n 
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Adm inistradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suje
ción á las bases que estarán  de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesjpse en  la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.Madrid 46 de Diciembre de 1864.=José María B re- 
mon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
LETRAS A NEGOCIAR.

Alava.
S alv atierra , 4.000 rs .-^V ito ria , 20.000.

Albacete.
A lbacete, 43.000 rs.— Casas-Ibañez, 5.000. — Hellin,

3.000.—'Tarazona de la M ancha, 2.000.— Villarrobledo,
5.000.

Alicante.
Alcoy, 6.000 rs.—Alicante, núm . 452, 45 000.—Altea,

5.000.— Monovar, 3.000.— N ovelda, 2.000.— Torrevieja,
42.000.

Álmtria.
Adra, 9.000 rs.—Almería, 9.001.—Velez-Rubio, 2.000.- 

V era, 5.000.
Avila.

Arévalo, 6.000 rs.—A vila, 25.000.

Badajoz. •
Almendralejo, 8.000 rs.—Badajoz, núm . 302, 40.000.-— 

[Ion Benito, 4.000,—Fuente del Maestre, 4.000.—Montijo, 
L00O.—Valencia de Mombuey, 3.000.

Barcelona. '
Areñs de Mar, 3.000 rs.—Badalona, 10.000.—Esparra - 

ruera, 3.000.—Granollers, 3.090.— Manresa, 9 .000. Mata
co, 12.000.—Sallent, 4.000.—Tamusa, 6.000.—Viltafranca,
5.000. Búrgos.

Bribiesca, 6.000 r s .—C astro jeriz , 2.000.— Villarcayog
1.000.

Ciceres.
Plasencia, 6.000 rs.—Valencia de A lcán ta ra , 5.000. 

Cádiz.
Algeciras, 20.000 rs.—Bornos, 3.000.—Cádiz, núm ero 

>53 , 50.000.—Idem, núin  555 , 60.000.—Ceuta , 5.000.— 
e re z d e  la F ronte ra , 2.000. -P u e r to  Real, 9.000.—San- 
úcar de Barrameda , 10.000.— Veger de la F rontera , 
L000. Castellón.

Castellón de la Plana, 7.000 rs.
Ciudad-Real.

Alcázar de San Juan, 3.000 rs.—Ciudad-Real, 10.000.—  
hierlollano, 3.000.— Valdepeñas, 3.000.

Córdoba.
Baena. 3.000 rs.—Benamejí, 3.000.—Córdoba, 8.000.—  

líontoro, 3.000.—P uente-G eoil, 4.000.
Cor uña .

Betanzos, 2.000 rs.—Ferrol, 8.000.
Gerona.

Blanes, 5.000 rs.—Gerona, 4 O.OOCI^-Lavisbal, 5.000. 
Granada.

Granada, núm . 4.052, 43.000 rs.—Id em , núm . 1.058,
14.000.— Guadix, 3.000.—Loja, 2.000.

Guadalajara.
H iendelaencina, 2.000 rs .—M olina, 4.000.—Sacedon, 

í .000.̂
Guipúzcoa.

San Sebastian , 6.000 rs .—Tolosa , 2.000.
Ilueloa.

M oguer, 2.000 rs.
Huesca.

B arbastro , 4.000 rs. Jaén.
Alcalá la R ea l, 3.00) rs.—C aro lina , 2.Ó00.—Linares,

3 000.—Mancha - R ea l, 2.000.
León.

Astorga , 3.000 rs. — Yillam añan, 2 000. — Villafraneá 
del V ierzo , 2.000. Lérida.

C ervera, 2.000 rs.—T árreg a , 4.000.
Logroño.

Cervera del Rio Álhama, 2.000 rs.—L ogroño, 10.000.-* 
Torrecilla de C am eros, 2.000.

Lugo.
Monforte de 'L em us, 2.000 rs .—V ivero, 2.000.

Málaga.
Antequera, 4 4.000 rs.—Estepona, 2.000.—Málaga, n ú 

m ero 4.501, 5.000.—Idem, núm . 4.503, 5.000.—Idem, n ú 
m ero 4.507, 20.000.—Marbella, 2.000.

Navarra.
Estella, 42.000 rs.—Peralta, 8.00&—1Tudela, 9.000. 

Orense.
Allariz, 2.000 rs. Patencia.
Carrion de los Condes, 2.000 rs.—Patencia, 12.000.

Pontevedra. '
Cambados , 40.000 rs.—Estrada , 2.000.—Pontevedra,

4 2.000.— Vigo, 13.000.
Salamanca.

Béjar, 4.000 rs.—Ciudad-Rodrigo, 4.000.—Peñaranda 
de Bracamonte, 3.000.

Santander.
A m puero, 3.000 rs.—Laredo, 3.000.—P o te s , 3.000.— 

Santander, núm . 2.201, 20.000.—Sanloña, 5.000.—San Vi* 
cente de la Barquera, 2.000.

Segovia.
Riaza, 3.000 rs. Sevilla.
Alcalá de G u ad a ira , 5.000 rs.— A raba!, 5.000,—Cáza- 

Ua, 2.000.—Los Palacios, 4.000.— Marchena, 6.000.—Sevi
lla, núm . 2.302,33.000.—Idem, núm . 2.301,40.000.—Idem, 
núm ero 2.304, 49.000.— Idem ,núm . 2.305, 2.032,20.—Esté- 
pa, 42.000.—Idem, núm . 2.313, 40.000.—Idem ,núm . 2.315,20.000.—Idem, 2.341,4 5.000.—Idem, núm . 2.342, 15.000.

Tarragona.
Falset, 3.000 rs.—Reus, 45.000.—T arragona, 12.000.— 

Tortosa, 42.000.—Vendrell, 9.000.
Teruel.

Alcañiz, 6.000 rs .—Valderrobles, 3.000.
Toledo.

Ocaña , 5.000 rs.—Orgáz, 727,12.—Val de Santo Do
mingo, 2.000. Valencia.

Gandía, 4.000 rs.—Grao de Valencia, 3.000.—Onte- 
niente, 4.000 —Requena , 2.000.— Valen i a , núm . 2.552,
40.000.—Idem, núm . 2.556, 40.000.

Valladolid.
Nava del Rey, 3.000 rs.—Peñafiel, 2.000.—Valladolid, 

núm ero 2.598, 20.000.—Idem, n ú m .2.604,30.000.—Idem, 
núm ero 2.603,10.000.

Vizcaya.
Bermeo, 3.000 rs.—Bilbao, núm . 401 , 40.000.—Guer* 

nica, 6.000.—La Nestosa, 4.000.
Zamora.

Benavente, 40,000 rs.—Zamora, 40.000.
Zaragoza.

Ateca, 2.000 rs.—Borja, 2.000.—Cariñena, 2.000.—Za
ragoza, núm . 2.751, 40.000.—Idem, núm . 2 752, 30.000.— 
Idem , núm . 2.753, 40.000.—Id em , núm . 2.754, 30.000.— 
Idem, núm . 2.755, 10.000.

Baleares.
Mahon, 9.000 rs.
Total, 4.500.749 32 rs.Madrid 46 de Diciembre de 1864.«H erreros.

C o n ta d u r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los señores ce san tes , jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percib ir la mensualidad del corrien te m e s , se serv irán  
presentar en esta Contaduría al Jefe del Negociado do 
Clases pasivas en las dias an teriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados , la correspondiente certificación de existencia, 
autorizada por el Párroco y el V.® B * del Alcalde consti
tucional ó Inspector del d is trito , expresando en ella el 
nom bre del in teresado , sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de las mismas en cuanto a viudas y huérfa
n o s , así como el punto  dé la feligresía donde hab itan  
según lo dispuesto por la Superioridad, en 2 de Setiem
bre de 1855 , suscribiendo la declaración im presa en los 
ejem plares que para este fin se les facilitarán opo rtu na
m ente.Madrid 45 de Diciembre de 1861.« J o s é  O’Donnell.

  —2
A d m in is tra c ió n  e sp e c ia l  d e  C o n su m o s 

d e  M a d r id ,
Esta A dm inistración, que se hallaba establecida en 

el núm . 9 de la calle de Valencia , se ha trasladado y se 
halla instalada desde este dia en el edificio llamado Plate
ría de M artínez, frente al Jardín  Botánico.

Lo que se anuncia para conocim iento del público. 
Madrid 4 4 de Diciembre de 1864.«E1 Adm inistrador, 

Nicolás Muñoz. —í

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á una plaza de A uxiliar vacante en el Real Observatorio 

de esta corte.
Los ejercicios de oposieion que previene el reglamén* 

to, y  que oportunam ente se especificaron en la Gaceta



del 11 d e  N ov iem b re , com enzarán  -á Verificarse á la un a  
de la ta rd e  del dia 19 d e l eetu&l m es, y co n tin u a rán  á 
Ja p rop ia h o ra  en  los dia§ sucesivos hasta su  com pleta 
te rm in ac ió n  en  « n a  d e  las salas del O bservatorio .

Lo que se an u n c ia  en este periódico  oficial r a ra  que 
llegue á conocim iento  de los opositores y  del público.

Madrid 16 de D iciem bre de j8 6 4 ,= E l Secretario , Miguel M erino.

Gobierno de la proviboia de Valencia.
Se halla  vacan te la S ecre ta ría  del A yuntam iento  de 

T o liñ á , dolada con el sueldo de 3.0ü0 rs> a n u a le s , satis
fechos de los fondos m unicipales. I

Los que deseen ob tenerla  acu d irán  al Alcalde de dicho 
p u eb lo  p o r m edio de so lic itudes docum entadas den tro  de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este an u n c io  en  la G aceta de Madf.id .

V alencia 2 de D iciem bre de 1 8 6 4 .=  El¿ G obernador. C elestino Mas y  Abad. 2671 -  i

Gobierno de la provincia de Soria.
P o r d im isión  del que la desem peñaba se halla vacan te  

la  S ecre ta ría  del A yuntam iento  de Peñalba de San Este
b a n ,  dotada con 2.000 rs. pagados de los fondos m un icipales p o r trim estres .

Los asp iran tes  que se hallen  adornados de los requisi
to s  legales d irig irán  sus solicitudes al P residente de d i 
c h a  C o rp o rac ió n en  el térm ino  de un  m es , con tado  desde la fecha del p re sen te  anuncio .

S oria 30 de N oviem bre de m i . ^ J u a n  José Valsa- 
lo b re - ________________  2716—3

Alcaldía constitucional de Gastej on 
de las Armas.

La S ecreta ría  del A yuntam iento  de Castejon d e  las 
¿A rm as, e n  la p rov incia de Z aragoza, p artid o  de Ateca, 
se  nana v a c a n te , con la dotación de 3.000 r s . , sin  más 
e m o lu m en to s , y  con los m ism os cargos y obligaciones q u e  la ha obtenido el an te rio r.

El que q u ie ra  p re ten d erla  lo verificará en  el té rm in o  
d e  un m es, contado desde e l dia que se in se rte  este 
an u n c io  en el Boletín oficial de la p rov incia y  G ace ta  de 
M adrid , la cpal se concederá  al que haya cum plido  25 
anos, y sea m as b en em érito  y  m erezca la confianza del 
A y u n ta m ie n to , siendo  preferidos los com prendidos en 
la  Real o rd en  de i 9 de O ctubre de 1853^y llenen  aquellos re q u in to s . 2 6 6 0 -1

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Z tto rd .
P o r d im isión del que la obtenia se halla  .vacante una 

d e  las plazas de Profesor de Medicina y  C irugía de la v i 
lla  de Mora p ara  la asistencia de 500 á 600 declarados po
b re s  , dotada con 6.000 rs. an u a les pagados p u n tu a lm en te  
de los fondos de Propios p o r m esad as , p rev ia la a p ro b a 
ción del Sr. G obernador de esta p rov inc ia. El tiem po de 
d u ra c ió n  del con tra to  es solo por todo el año de 1865, y  
la  asistencia á ios enferm os pobres se d iv id irá  en  dos dis
tr ito s  , quedando  ab ierto  el partido  para la asistencia á 
los no  pobres, con quienes podrán  concertarse  el agracia
do y dem as Facultativos q ue gusten  co n cu rrir  á la pob la
c ió n : esta consta de 4.661 v ec inos, sana , ab u n d an te  en 
todo genero  de com estib les; d ista de la estación de H u er
t a , en la linea del M ed iterrán eo , tres  leguas; cinco de 
la  cap ital lo le d o , y  una de la cabeza del partido  judic ial. 
los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al P residen te  del 
A yun tam iento  d en tro  del té rm ino  de 20 d ia s , contados 
desde la inserción  de este an u n c io  en  el periódico oficial.
n in n T ac ^  ^ i e m b r e  de I864 .= E 1 Alcalde co n stitu cional , Santiago F e rnandez. 2687

R egistro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha-

tido G(l) '0S ant*oU0S del Registro de este par-
DISTRITO DE BECERREA.

D. Jacobo González Ramos y o tros á su  h ijo  D. José, y  
1). M anuel Gómez y su m u je r á su hija Doña Teresa. Me
jo ra  de tercio  y q u in to  y  dotación que com prende varias 
p artid as  de ren ta . Carece de inm uebles.
 ̂ D. Manuel Diaz, de G uilfrey, á F rancisco .D o rad o , de 

ídem . YentA jud ic ia l de la co rtina  da P ed re ira  y  o tras fincas. Falta de algunos linderos.
A ndrés López , vecino de G olada, á Francisco  López, 

cíe Liiao de Vi la. Venta de cua tro  fanegas en sim iente de 
ilion „e en el do Ucedo. Carece de confines.

D. Domingo F ernandez P a llin , de A v a re d o , á D. José 
y  D. M anuel S an tisp , de San Pedro. Venta del prado do 
E igueiral. Carece de algunos confines.
. D. M anuel A rro jo , vecino de E igibron , á D. A ntonio 

A rro jo , de Estragiz. Venia de u n a  porción de co rtiña al sitio  do Penelo. Falta de linderós.
•a F o n ta l , vecino de F e rre iro s , á Angel Souto , de 
ídem , \ e n t a  del derecho que tenia al te rren o  de Lago y 
a  la cortiña da C orredoira. Carece de confines.

D. A ntonio Santiso y sus h e rm an o s , y en su  n o m b re  
e  alguacil Ramón Souto, á D. Agustín Nuñez, deC ascallá. 
Y en tad e l m ay o r valor de las fincas do Castro. Falta de linderos.

Josefa Ig lesia , vecina de M onel, á su  hijo Ju an  R odrí
guez. Mejora de tercio y qu in to . Carece d e  inm uebles.

D. Francisco  L a u re l , de Becerrea. Em bargo de cua tro  
fanegas cen teno  de ren ta  que paga D. A gustín Telo de Cabanas. Falta de inm uebles,
i a 0(r\° vecino de E rbon, á A ndrés López, de Vi- la r  de Ouson. Venta de los m ontes que al o to rgan te  c o r 
responden  en  Vilar. Carece de especificación de in m u ebles.

P edro  JM ourin, vecino de Lejo , á Ram ón M enendez, 
d e  la C arunchada. Venta del te rren o  de E n tre  las P a redes. Carece de algunos confines.

José López é Inés P u en te , vecinos de N a n t i ,y  José 
López Yalcarce, de L am arrio , á su  hija Josefa. Mejora de 
tercio  v qu in to  y  dotación. Falta de inm uebles y del nom b re  del m e jo rad a

M anuel Chao, de Morcelle, á D. Pedro Ram ón B erm u- 
dez, de los Vales. A djudicación de la u tilidad  que tenia 
en  la casa y bienes que poseía. Carece de inm uebles.

Li Juez de prim era instancia de Lugo, en  n o m b re  d e  
la Hacienda a D. A ntonio Otero, de M orcelle. Y en tad e l 
ig lesa rio de G uillen que com prende el p rado  de Barredo y  o tras fincas. Falta de linderos.
v n .D. - 7 l??nt0 P r?sntedo y su m u je r á D. José Perez, de V ilar de Cancelada. Venta de la lám ina de Pom beiro. Ca
rece de confines y de la vecindad de los o torgantes 
™ c i "  v6! 1<er.n a " dez Lázaro y Angela F e rn an d ez , veci- 
Vaii£?~ de Quson. re rm u ta  de unos castaños, en  
linderos ^  Chouslno da Pena da Rega-nova. Falta de

F rancisco  D orado , vecino de G uilfrey, á D F ran c is
co de la F u e n te , E scribano  de n ú m ero  de Becerrea De
jación  de la cortiña da Peideira. Carece de confines
rM | V rím fa  !a ’ de Pozacas - á su vecino  José Efar-
n a le ita r  F a ía  de confine" “  'a no m b rad a Pe'

D. V icente R am os, vecino de P u m a rin , á D. José Fer
nandez, de la Cortella. Venta de todo lo que le pertenece 
en  los m ontes de Sebana. Carece de inm uebles

n ',? l;" ‘do [Slesia á su hija M anuela, vecinos de Aeüei- ra. Dotación. Falta de inm uebles
D. Domingo y  D Tomás López Vidal, de Oselle, y  Don 

M anuel Díaz, de la M ontañadagra. T ransacción  respecto á legitim as. Carece de inm uebles. « p e c io  a
de O o t o n ' f e 1? !  VeC!í10ad c ,G u illen - á D- Maleo Diaz, 
a y u n o s  confines*? ?  °  In§ erl0 ' Falta de té rm in ° y
CesiondUo !,n a rhoI?C,eZ’ vec¡ U° de Copmes’ á su Juana.£s™.dü b<S&, a: s °j “nos »»■

D. Francisco  B e rm u d ez , de N a n tin , á D A -u stin  I o- 
pez y su m ujer, de id. Foro de la pieza de Re“ u e n 4  y o tros,varios terrenos. Falta de linderos 0 3 y
nez d e Iidr v?n,y ®i mUjeí ’ de B ecer™ á, á Catalina L o - 
Se confines “ “  erto  llam ado Escheiro. Falta
D Pedro C n m /S '*  Y -Satm ,je r ’ vecinos de E ijibron , y  ri’nn ! e z ’ ve£ino de Monelo. P erm u ta  de una por-
Ch"o v  HdTurE í,e la s ’ la finca d0 Tr0(Iue • o l ía  doderos G io b a , por u n  castaño. Carece de lin -

de Freí!dSdv ^ t Maf í? ’j de P a d ril la n . á F rancisco  Gómez, 
o tro  niip ion a i . , er<’< de reco b ra r  y cua lqu iera 
confines a 3 ttr re n o s  de E ireias y  otros. Falta de
„  .Wl§'J,el ,Ce,a Y su m ujer, de V ilo n ta , á .su  hijo  Benito. Mejora de tercio  y  qu in to . Carece de inm uebles.

Francisco  Gómez, vecino de F re ijo , á V icente G arcía, 
de E igibron. Cesión del derecho  de re c o b ra r  los te rren o s  de G írelas y otros. Falta de linderos. 
t  i c- 0 Y R* Eustaquio  Fernandez á sus tios D. R afael F ernandez y su m u je r , vecinos de Pando. Donación 
de las legitim as que por sus padres les correspondían . Carece de inm uebles.

D. Francisco  F ernandez L aurel, de B ecerreá, á D. Rai
m undo  G uitian , de id. Venta de tres  fanegas cen teno  de 
ren ta  y un a  de trigo que paga José Pereira , de Castelo. r a lta  de inm uebles.

(1) V éa n se  la s Gacetas d el 1 4 , 4 5  y  46 d el actual.

A ngel Seijas, vecino de Becerreá. E m bargo del prado 
y co rtiña  da Veiga y o tros te rrenos. Carece de confines.

D. Domingo G óm ez, vecino de B ecerreá , á D: Vipetlte 
N uñez , de id. Venta jud ic ial del teFóeilÓ dé íé íáa ls . Falta  
de linderos*

Ju an  y  Rabión G arcía , de Cacabelos , á José García, 
d e  Morcelle , V enta de las legítim as qúe les púdieáen c o r
responder. Carece de expresión de inm uebles.

José B arreal •, de Tónicas , á María Rodríguez y su  h i
jo , de fd. Recibo de legítimas. Falta de inm uebles.

Juan F o n ta l, vecino de Ferreros, á Antonio López ,d e  
ídem . Venta de dos ferrados en  s im ien te en  todas las s e 
naras de Ferreiros. Carece de especificación  ae in m u e
bles.

FranCÍsÓo Fernandez y  su m ujer á su hija Dominga. 
Dotación. Falta de inm uebles.

D. Bernardo y  Doña AntQnfa G óm ef á su hijo D. An
tonio. Mr jora de terció y  quinto. Carece de inm uebles.

 ̂ María López, su hija Ramona y Domingo Fontal, veci- 
óbs de Ouson, á A ndrés Fontal. Mejora de tercio  y q u in 
to. Fa lta  de inm uebles.

M anuel M erlán y su  m u je r, de O u so n , á su sobrino 
A ndrés Fontal, de id. Ratificación de una donación. Ca
rece de inmuebles-.

Bfantiel Aéfcijó, vecino de O u so n , á Domingo Fontal 
y Manuel M erlán , de id. Dejación del prado de Valiñas. 
Falta de linderos.

María López y su hijo M anuel M erlán á Domingo F o n 
ta l , de Ouson. Ratificación de un  foro hecho an te rio r
m ente. Carece de inmuebles»

María Rubio y sü hijo Manuel R odríguez, de F e rra - 
ñ ó l , á su  hijo y  herm ana . Dotación. Falta de inm ue
bles y  de! no m b re  de la dotada.

D. M anuel G óm ez, de Vilar de C ancelada, á D. José 
P e re z , de id. V enti de la leira de barbecho  de Val y  otros 
te rrenos. Carece de confines.

D* Manuel Gómez U llo a , de C aso res , á D. Pedro Be
ce rra . T ransacción respecto  al franqueo de u n  m onté. 
Falta de inm uebles.

D. Pedro Neira , de la M óütañadagra y  su  h ija , á Mi
guel Rodrigues Padorno, de Castelo. Foro de u n  te rren o  
en  RiVadaira. Carece de confines.

D. F ernando  O uiroga , de B etanzos, á los hijos m eno
res de José P e re ira , de Castelo. Foro del prado de Sán 
M artin y  o tras varias fincas. Faíta de linderos.

El Juez de Hacienda de Lugo a D. Manuel González de 
las R iveras, de Líber. Venta de los b ienes pertenecien tes 
al Iglesario de Líber, com o son la cortiña  de sobre la Ig le
sia y  el barbecho  de Tesin. Carece de confines.

Felipe L ópez, vecino de V ilon tá , á F rancisco  López 
de V illa-Esteba de H erederos. V enta del prado Pucheiro 
da Capaila. Falta de térm ino  y algunos confines.

El Juez de prim era instancia de Lugo á D. Balbino 
E nriquez, de San Román dé Cervantes. Venta de los b ie 
nes del Iglesario de VillaCha, coüio son el terreno de 
Tras do Süutó y otros. Carece de confines.

Felipe M ullo, vecino de Cascallá E m bargo de la casa 
en  que vive y o tras varias fincas. Falta de linderos.

Doña Ana Gómez, de E ijib ron , á F rancisco  Dorado, de 
Tortes. Foro de una casa y o tras varias fincas en  Tortes. 
Carece de confines.

D. A gustín Nuñez, de Cascallá, á D. Antonio F e rn a n 
dez Lom bardía, de la Laguna. Cesión del te rren o  de co r- 
tiña  Rio da Veiga y otros. Falla de linderos.

Pedro Sánchez, de la H errería , á José B a rre a l, de Po
zacas. Venta de u n  te rren o  de soto en  Val de Gallegos. 
Carece de confines.

D. Francisco Fernandez Pereda y  su m ujer á D. D o
m ingo María Gómez, de Becerreá. Recibo de legítim as que 
com prende el prado do Bao. Carece de confines.

Juan  González, vecino de M atela, á su  hija A ntonia. 
D otación. Falta de inm uebles.

D. José Ramón G a rc ía , vecino de San Pedro , á su hija 
Doña María Concepción y D. José G ira n o b a , del Corral, 
á otro  D. José. D otación y m ejora de te rcio  y qu in to . Ca
rece  de inm uebles.

D. Santiago González y o tros vecinos de S ab ad elle , á 
D. Francisco  G óm ez, de Cantiz. V enta de las legítim as 
que les correspond ían  en Cantiz. Faita de inm uebles.

Juan Vilor y sus herm anas, vecin os de Rio, en  Cer
v an tes, á D. Francisco Gómez, de Cantiz. Venta de legíti
m as. Carece de inm uebles.

Ram ón P ere ira  y Doña M anuela N eira á su sobrino 
José Pereira. Recibo de dote. Carece de inm uebles.

Felipe Mallo, vecino de Cascalla. Em bargo de te rren o  
Fon teco rriña  y otros. Falta de linderos.

Pedro P ereira , vecino de Vilonta, á D. Ramón F e rre i-  
ro, de Becerreá. Venta del P rado P izarra  do Rio y otros 
varios te rrenos. Falta de confines.

M anuel Vilares á Ju an  Espinosa de Os lie. Venta de la 
Leira de Penas y otros te: renos. Falta de linderos.

D. Francisco Prieto, vecino de Becerreá, á Manuel Pe
reira y  su mujer, de Camelo. Foro de un terreno al sitio  
da Bouza y otros. Carece de confines. 7

Doña M anuela Nuñez, de Horta , á Pedro Vázquez, de 
Pozacas. Venta de una tie rra  que llam an Val Cortiña y 
o tras  varias fincas. Carece de confines.

José García , vecino de Pozacas á Pedro Vázquez , de 
idem. Venta del p rado  Veiga da Muiña. Falta de linderos.

Ram ón R ig u e ira l, vecino de N aron , a su hijo Juan . 
Mejora de tercio y qu in to . Carece de inm uebles.

M anuel Fernandez y su hija María Rosa á Juan  E sp i
nosa. Venta jud ic ial de un te rren o  de cortiña llam ado da 
Patela y o tras fincas. Falta de linderos.

D. B ernardo S u a rez , vecino de C ru zu l, á Ju an  E sp i
nosa, de Oselle. Venta de la co rtiñ a  da Lam abella y c tra s  
fincas sitas en E rbon . Carece de confines.

D. José Suazo y su m ujer, de G uilfrey , y  D. M anuel 
Iglesias, de la Balsa. Recobracion de la cortiña de Riose- 
co en G uilfrey. Carece de confines.

Doña Benita D iaz , de N an tin , á D. A ntonio Santiso, 
Cura de V illapun. Recibo de dote. Falta de inm uebles.

D. M anuel A rroyo y otros, de G uilfrey, á Tom ás F e r
nandez, de Villaesteba. Venta del derecho de reco b rar el 
m onte de Debajo de la Cruz. Carece de confines.

M anuel Fernandez y su hijo, vecinos de Freijo , á Doña 
María Ulloa y  su  hijo D. José Diaz, de E rbon. Venta de un  
barbecho en  el agro de S ierra  de Pando. Falta de lin 
d ero s.

Pedro Fernandez y  o tro s , vecinos de Cruzul, á Don 
Luis Rey, de S ierra de H orta. V enta del ju s to  precio de 
un  te rren o  llam ado Lam eira de Cabanas. Carece de c o n 
fines.

Manuel R odríguez, vecino de F re ijo , á D. Francisco  
Q u iroga , de Becerreá. Venta del suprado llam ado de 
Chouselas y otras fincas. Carece de confines.

Domingo Souto y su m ujer, vecinos de Freijo, á su 
o tro  hijo Diego. Mejora de tercio  y qu in to . Falta de in 
m uebles.

D. Ram ón N eira , vecino de Souto, y  F rancisco  López, 
vecino de Bullan. R ecobracion de una casa p a ja r y  la 
utilidad de unos bienes. Carece de confines.

Francisca P erez , de la Montaña , á Pedro Santin  , de 
idem . Venta del justo  precio del m olino de Repitin. Falta 
de confines.

M anuela, Domingo y Juan  N u ñez , vecinos de Agüei- 
r a , y  Pedro Nuñez , de id. Recibo de legitimas. Carece de 
inm uebles.

Juan F ontal, de F erreiros, á D. Gregorio D iaz, de id. 
Venta del derecho de recobrar la cortiña da Roda. Carece 
de confines.

D. A ntonio A rroyo, vecino de B ecerreá, á D. José Va
len tín  Arrojo, de id. Donación de toda su  herenc ia po r 
testam ento. Carece de inm uebles.

D: Manuel A rroyo, de T ortes , á D. Diego P in e iro , de 
idem .V enta del derecho que tenia á la chouza de F re s -  
nido y de un  chouso más arrib a . Falta de confines.

D. José Suazo, de G uilfrey. Mejora de tercio y  q u in 
to. Carece de inm uebles y  del no m b re  del m ejorado.

Pedro V ázquez, de P ozacas, á Pedro S á n ch ez , de la 
Herraría. Recobracion del prado llam ado Leiras. Falta de 
linderos.

Domingo F e rn an d ez , vecino, de Cela , á Pedro Váz
q u ez , de Pozacas. Venta del te rren o  labrad ío  llam ado 
Fuente. Carece de confines.

Manuel Becerra, de F erreiros, á D. V icente N uñez, de 
Becerreá. Venta de la cortiña de la puerta y  otros terre
nos. Carece de confines.

D. José Ram ón de N e ira , vecino de Fonsagrada , á 
D. Marcial Neira , de Nogales. Venta de tres  fanegas cen 
teno de ren ta  que pagan A ndrés R o so n ,d e  T o ra llo , y  
Francisco  A rias, de Villabeje Carece de inm uebles.

D. Fernando L osa d a ,v ec in o  de G orm es, y D. Julián  
María G óm ez, de Horta. Permuta de varias partidas de 
renta. Falta de inm uebles.

D. Francisco fie la F u en te , E scribano, vecino de Becer
reá  , á D. José Reim ondez , de G uilfrey . Venta de la co rti
ña da Perde ira . Carece de confines.

PREVENCIONES.
4 . a Los que aparecen ó se crean interesados en  las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á re c
tificarlas, conform e á lo prevenido eñ  e l Real decreto de 30 
de Julio últim o.

2.a También podrán, solicitar la rectificación  y  trasla
ción  de dichas inscripciones á los n u evos Registros los 
que tengan la representación  legítim a de los interesados, 
com o el padre por el h ijo , e l marido por la mujer, el tu
tor ó curador y e l m andatario , aun q u e el mandato sea  
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán en  el Registro los docum entos  
de que resulten  las circunstancias que deban adicionarse  
y  en su  defecto una notp en que se expresen , ex ten di
da de conform idad y  firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se  refieren á los linderos

de una finca rú s tió á , se coilstderaFán coifto in te resados 
los dueños dé los p réd íós co lihdan tel.

4*a La reBtificacidil p reven ida es necesaria  p ara  a se 
g u ra r los derechos á que se refieren  los m encionados 
asiehtos d efec tuosos: p o rque tra sb u trid o  ún  año deSde 
que em piece á .reg ir  fá ley H ipo tecaria , én  táritb sé co n -  
sidóbara trasm itido  el dom inio  de los inm uebles y  co n s
tituidos, m odificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación  á te rcero , en  cuanto  conste así 
en las an tiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparefca  en  ellas, fckplicitam ente consignado , au n q u e  
se acredite por ios títulos de pertenencia , por los p ro to 
colos de las E scriban ías ó se ju stifiq u e  p lenam en te  por 
cualqu iera o tro  de los medios de p rueba q tle .se  .ad m i
ten en ju ic io  , rio p o d rá  oponerse á te rceróá adqtiirérites 
qué hayan inscrito  sus derechos, excep tuando  tan  solo 
las hipotecas legales de que hace m ención el a rt. 354 de 
la citada ley.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida d en tro  de un  año, contado desde la publicación  
Je este an u n c io .en  el Boletín oficial de la p rov incia , ge 
ieven g ará  en  el Registro la m itad de los ho n o ra rio s  de 
arariceL , . , , ~ , ..

Becerreá 4.* de Agosto de 4863.=M anueÍ Bolaño.

Audiencia de Granada.
bARTlDÓ JUDICIAL ÜE LOJA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido.

Lo ja.
D. Rafaél Diaz M anzanares y  D. M anuel López, no  

xm sta el co n tra to  que ce leb raron  en el año de 4845 so- 
are tres pedazos de tie rra  secano en  A lcandique y  Polvi- 
lares.

D. Matías de Acosta y  D. Francisco  de Paula Fonseca, 
ao consta el con tra to  q ue ce leb raro n  en  4845 sobre  una 
casería en  A gicam pe, llam ada Alta.

Francisco M anuel T ra s ie rra  y  Ju an  A ntonio O rtega 
3on Salvador de Reyes* se ignora el co n tra to  qu e  cele- 
araron  en  4.* de O ctubre sobre  cu a tro  fanegas secano en 
os M olejones.

Salvador T rasie rra  Jim énez y F rancisco  V alverde, no 
consta el co n tra to  que ce leb raron  en 4 4 de Setiem bre 
;obre dos pedazos tie rra  de secano de 26 fanegas e n d i 
n o  partido.

M anuel E steban Alva y consortes y  Juan  Jim énez Mu- 
áoz, no coqsta el con tra to  que celebraron  en  18 de 
Agosto sobre dos aranzadas y  un celem ín de t ie r ra  con 
riego, p artido  de los G araco lares, n i los nom bres de los 
Consortes.

D. F rancisco  G arcía y  D. Ildefonso P e re z , no  consta 
ü  co n tra to  que celebraron  en  3 de D iciem bre sobre un  
pedazo de te rren o  y  pedriza en la H erreruela  de A gicam 
pe, ni su  cabida.

Doña Concepción M orales y  José de Jáim ez A y llo n , se 
ignora el co n tra to  que ce leb raro n  en  11 de D iciem bre 
>obre cinco aranzadas y siete celem ines de tie rra  en  los 
Polvillares.

Francisco de Pau la Ram írez y Juan  C aste llan o , no 
sonsta el con trato  que ce leb raron  e n  22 de D iciem bre so
bre cinco fanegas de secano en  la h erre ru e la  de Agicampe.

D. José Montaldo y A ntonio de Vilehez Fernandez, no 
consta el con trato  que ce leb raron  en  1846 sobre u n a  ca
sería llam ada Bajá en Riofrio.

D. Ju an  Gómez Dávila y  D. Juan Domínguez, no  co n s
ta el co n tra to  que ce leb raron  en  19 de Enero sobre una 
aranzada de tie rra  en  A lcandique.

D» Jasé y D. M anuel *del Alamo, se ignora el c o n tra 
to que ce leb raron  en 27 de E nero  sobre dos aranzadas 
J'e riego en  la Hoya del H igueral.

D. G enaro Corrales y  D. José O rtiz G allardo, no  cons
ta el co n tra to  que ce leb raron  en  1846 sobre u n a  a ra n 
zada de riego en  las Fuentezuelas.

Josefa de Atencia con sus tres  hijos y  D. Juan  de 
ro rre s  O n to r ia , no consta el co n tra to  que ce leb raron  
?n 8 de F ebrero  sobre dos aranzadas de riego en la Ho
ya del H igueral, ni los nom bres de dichos hijos.

D. Francisco de Paula M artínez como C urador de Don 
\n to n io  y  D. M anuel C ardenete y  Francisco  de la Cruz 
Vrjona, no  consta el co n tra to  q ue celeb raron  en L° de 
Marzo sobre una p a rte  del cortijo  de Lentisco ea cam po 
Da uro.

Ju an  Collado y otros consortes, sus herm anos y C ris 
tóbal Fernandez R uiz , no se expresa el con tra to  que c e 
lebraron  en 1846 sobre dos fanegas de secano en la Ca
mada de Ramos, ni los nom bres de dichos consortes.

D. Francisco Rodríguez F u e rte  y D. José N arvaez y 
[lampos, no consta el co n tra to  que ce leb raron  en 13 de 
Abril del m ism o año sobre dos aranzadas m enos algunos 
estadales de riego en Manzanil.

D. Juan  José M edina y  José Nogales , no consta el co n 
trato que ce leb raron  en  dicho año sobre  el u sufructo  de 
u n .h u erto  de aranzada y cu arta  en la cuesta de las 
Monjas.

D. Francisco  Toledo y  Rafaél con A ntonio R am írez 
y Ram írez, no consta el con trato  que ce leb raron  en 29 de 
Abril sobre  inedia aranzada de riego en  el Peñón del E s
corial , ni el apellido del Rafael.

Pablo C ham orro Gamíz y consortes y Manuel de Frias 
Cortés, no consta el co n tra to  que ce leb raro n  en  7 de 
Mayo sobne una haza de riego en  M anzan il, ni la cabida 
Je esta.

Doña U rsula de Raya, á no m b re de su  m enor hijo Don 
Indalecio López de C ozar, A ntonio Caballero, Juan  Rubio 
y Cristóbal M oreno, no consta el co n tra to  q ue ce leb raro n  
en 1846 sobre un  cortijo  llam ado de M arto s, en los Chor- 
reros, n i la cabida de este.

D. Ju an  N epom uceno Segura y  D. M anuel de Vivas 
Lac, no consta el con tra to  q ue ce leb raro n  en 3 de Julio  
sobre cu a tro  aranzadas y  m edia de riego  en  la Vega de 
la E speranza.

D. A ntonio del Arca C abrera y Francisco  Castilla O r- 
Joñez, no  consta el co n tra to  que ce leb raron  en  25 de 
Agosto sobre tres aranzadas de tie rra  en  A lcandique.

José y Manuel de Alva Zafra hered aro n  en 1846 v a
rias partes de fincas rús ticas  y u rb an as, cuya cabida, p a r
tido y  linderos no constan .

Cristóbal de Alva Rodríguez y  consortes h ered aro n  
varias p an e s  de fincas, cuya c a b id a , p a rtid o  y linderos 
n« constan  , ni los n om bres de dichos consortes.

D. M anuel Rodríguez del Aguila y  José Cobo Jim énez, 
no consta el con tra to  que ce leb raron  en 3 de Se tiem bre 
sobre la propiedad de los bienes de la capellanía funda
da por D*. José A ntonio R o d ríg u ez , n i la cabida, partido  
y linderos de dichos bienes.

Doña Rafaela Molina y consortes y  D. Ju an  Collados 
y N ogales, no consta el co n tra to  que ce leb raron  en 15 
de Agosto sobre siete fanegas, ocho celem ines y dos c u a r
tillos tie rra  de secano en  Agicam pe, n i los no m b res de 
dichos consortes.

Francisco Hormigo Paredes y A ntonio Aguayo Cobos, 
no consta el co n tra to  q u e  ce leb raron  en  27 de Setiem bre 
sobre un  pedazo de secano en el partido  de la Zarzuela.

D. Miguel Ceballos y  E nriquez con otros consortes, 
sus herm anos, ce leb raron  en  7 de O ctubre la partic ión  
de los bienes quedados por fallecim iento de su tío D. Ma
nuel E nriquez de Luna. No consta la clase de fincas, su  
cabida, partido  y linderos.

Francisco  y Luis Rosna con D. Ju an  de la Calle Ma
drid , no consta el co n tra to  que ce leb raro n  en 10 de Oc
tu b re  sobre  u n  m olino h arin ero  en el Terciado.

María Josefa Ruiz V alverde y Diego Mateos E sp inar, 
no consta el co n tra to  que ce leb raron  en  8 de O ctubre so
b re  13 fanegas de'secano , en la dem arcación  del cortijo  
del H igueruelo, n i sus linderos.

Salvador T rasie rra  con otros consortes y Ju an  T ra 
s ie rra  Jim énez, no  consta el co n tra to  que ce leb raro n  en 8 
de O ctubre sobre  varias partes de tie rra  en  el m ism o cor* 
tijo, ni su cabida, linderos, n i nom bres de los consortes.

D. Luis Jim énez con Doña T rin idad Collados y  Rafaél 
Ruiz Maldonado, no se expresa el con tra to  que ce leb ra 
ron  sobre dos aranzadas de secano en  A lcandique.

Francisco  Camacho Diaz y D. M ariano Ceballos, no 
consta él co n tra to  q ue ce leb raron  en  28 de O ctubre s o 
b re  el u sufructo  de la m itad de una dozava«parte de la 
casería nom brada del Pino, n i sus linderos.

D. F rancisco  Gómez S illero  y D. Santiago Ceballos, no 
consta el co n tra to  que celeb raron  en 30 de N oviem bre 
sobre un o liv a r de dos aranzadas en el partido  de las La
garteras.

José G arcía G uerrero  y  D. Diego G arcía Olmedo, no 
consta el con tra to  que ce leb raron  en  31 de D iciem bre so
b re  cinco fanegas de tie rra  en el p artido  del Cascajar.

D. Juan  A ntonio V aldelom ar y  D. José G abarie , no 
consta el co n tra to  que ce leb raron  en 4847 sobre  una fa
nega y dos celem ines de secano en el partido  de Bazan.

D. A ntonio N arvaez Porcel y D. José O rtiz G allardo, 
no  consta el con trato  que ce leb raro n  sobre  tres cu a rta s  y 
m edia en  el partido  de las Fuentezuelas.

D. Juan  Dávila con su  hija Doña Pascuala y D. S an tia 
go Casero y  Collados, no consta el co n tra to  que ce leb ra
ron  en  28 de E nero sobre 4 4 aranzadas y un  celem ín  de 
riego en la F u en te  Santa, y cinco aranzadas y tres cele
m ines de secano en  el Socorro.

A ntonio Perez Mazuelas y  A ntonio Mateos Sánchez, 
no  consta el con tra to  que ce leb raro n  en  4 847 sobre tres  
fanegas y tres  cclem jues de secano en  el cortijo  del N i- 
gueruelo .

Doña U rsula de Raya y  Bartolom é Castilla con M anuel 
Rom ero, no consta el co n tra to  "que ce lebraron  en 16 de 
A bril del mismo año sobre una aranzada de o liv a r en 
A lcandique.

D. Miguel C ardenete y  M art:nez y  D. A ntonio Perez

Rubio, no  consta el co n tra fo q u e  celebraron  en  7deM ayo  
sdbre liria casería hom brada el Rayo en M anzaníé.

D. José y D. Juan  de Gamíz y Üofla Juand  A lcánta
ra , no consta el con tra to  que ce leb raron  en 6 de 'M ayo  
sobrp una casería llam ada de la T orre  en Plines.

D. Aritdfiio Y illalon y D. Juan  de G.amíz H orénó , no 
consta el co n tra to  que ce leb raron  en 11 de M aye sobre 
cu a tro  y m edia aranzadas de riego en  el F rontil.

D José Medina Zayas y D. F rancisco  María del Arca 
y M ora les, no consia el co n tra to  que ce leb raro n  en 27 
de Mayo sobre 18 /anegas de secano en A lcandique.

Doña Dolores Ó rtuno  y  D. A ntonio Calvo y Cabrera, 
no consta el co n tra to  que ce leb raro n  en 9 de Junio so
b ré  u h a  parlé  de ja  casería llamada del C arm en de los 
Angeles, n i su cabídd.

María A ntonia Muñoz con sus Hijds y  D. Miguel Caro 
Ram írez, no consta el con trato  qu e  ce leb raro n  en  8 de 
Julio  so b re  dos aranzadas de riego en  M an zan il, ni los 
nom bres de dichos hijos.

Doña C arm en Abasólo y D. Ildefonso M orales, n o  
consta el con tra to  que ce leb raron  en 1847 so b re  u na 
h u erta  nom brada de San F rancisco , en  el b a rrio  de este 
n o m b re , ni su  cabida.

Doña Mercedes de la T orre  y Calvo y D. M anuel Abo- 
lafía Gdrcia, rió corista el con trato  que ce leb raron  en 1847 
sobre una aranzada de riego en Ñ uño Daza.

D. Juan  MariVDávila y D. Santiago C asero , nó consta 
el con tra to  que celebraron en  1847 sobre u n  cortijo  llam a
do el Molejón ni su cabida.

B ernarda TrasiéíTá Jitrienez y  Juan  R odríguez A renas, 
no consta el con tra to  que ce leb raro n  Cri 1847 sobre tres  
fanegas de secano en  la dem arcación  del co rtijo  del H i
gueruelo.

D. Diego de la C ruz y D. José O rtiz , no  consta el 
con tra to  que ce leb raron  en 22 de S e tiem bre sobre  a ra n 
zada y cuarta  de h ierro  en  las Fuentezuelas altas.

Mandel Cantón Jim énez y Doña Teresa Cantón y  Jas^- 
p e , no consta el con tra to  que cé léb rardn  en  1847 sobre  
12 fanegas de tie rra  y pedriza en la SierCa.

D. José y Doña Rosa Collados y Francisco G arcía Lu- 
que, no consta el co n tra to  que ce leb raron  en 18 47 s o 
b re  dos aranzadas m enos cu a rta  de tie rra  con riego en  
A lcandique.

[Se concluirá.)

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Burgos.
La Dirección general de C ontribuciones, en  o rden  de 

43 de N oviem bre últim o, se ha serv ido  ap ro b ar el presu* 
puesto  de 2.000 rs. form ado por esta dependencia para la 
adquisición y recom posición del m oviliario co rre sp o n d ien 
te á la misma. En su  v irtu d , y debiendo sacarse á pública 
subasta la ejecución de este se rv ic io , se inserta  á co n ti
n u a r o n  el citado presupuesto , com o tam bién  las c o n d i
ciones bajo las cuales se ha de p rac tica r  aquel.

Presupuesto.
Cuatro mesas de e sc r i to r io , de pino con dos

cajones cada una, á 120 r s .   ...........................  4S0
Cinco taquillas de igual m adera, A 4 00 rs . . . .  500
Siete sillones de brazos, á 50 r s ................. ........  350
Un arm ario  de pino de grandes dim ensiones 

para  custod iar los airiiliaram ientos de r iq u e
za, rep a rtim ie n to s , m atrícu las y  cuentas de 
todas Clases de época co rrien te  y dos años
a n te r io re s ..................................................................  450

Por la com posición qué necesitan  siete mesas 
y  cinco taqu illas y reposición de la tu b ería
de tres estufas ó ca lo rífe ro s.................................. 320

Por id. de otros d iferentes m uebles de la Ad
m in is tra c ió n ..............................................................  96

T o ta l  2 195
Deducciones.

Por el valo r que podían ten e r cua tro
mesas viejas á 2$ r s .................................  80

Por el de cinco taquillas á 12 r s . .   60
Por el de siete sillones a  8 r s ................... 56

  496
Líqui lo im porte dé este p re su p u e s to .. .  2.000

CONDICIONES.
1.a El rem ate tend rá  lugar á la una de la tarde del dia 

20 de EnerO 'próxim o en el local que ocupa la A Im in is-  
tracion p rincipal de Hacienda pública, con mi asistencia, 
del Oficial prim ero In terven to r y Escribano de Hacienda,

2.a Las personas que q u ie ran  in te resarse  en  la su b as
ta p resen ta rán  en esta oficina, ántes de aquella hora, sus 
proposiciones en  pliego cerrado , expresando su nom bre, 
vecindad y la cantidad en  que se com prom eta á p ra c ti
car el servicio anunciado.

3.a A dicho pliego debe aco m p rn ar precisam ente el 
docum ento  en que se acred ite  h aber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 400 rs., ó sea el o p o r  100 
de la que sirve de base para la subasta, como garan tía  de 
los u lte rio res efectos de e l’a.

4.a Dada la hora anted icha no se ad m ib rá  pliego a l 
guno  y se dará princip io  al acto.

5.a Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación por espacio de un cu arto  de hora en tre  
ios au to res de ellas, adjudicándose el servicio  al m ás v en 
tajoso postor.

6.a Será n u la  toda proposición que exceda de los 
2.000 rs. fijados como tipo.

7.a T erm inado  el rem ate y  hecha la ad judicación in 
terina , se rem itirá  el expediente á la Superio ridad , y u n a  
vez aprobado por esta, se com unicará al in teresado, el 
cual deberá p rac ticar las obras en el té rm in o  de 4 5 dias.

8.a La construcc ión  y  recom posición de los objetos 
citados en  el presupuesto  inserto , deberá  hacerse bajo las 
reglas siguientes.

Las cua tro  mesas de pino te n d rán  dos cajones cada 
u na con sus correspond ien tes llaves y* ce rrad u ras, es ta 
rán  forradas de gutapercha negra, y te n d rán  las d im en 
siones regu lares de m esas de escrito rio .

Las cinco taqu illas ten d rán  igualm ente sus co rresp o n 
d ien tes llaves y ce rrad u ras , y sus dim ensiones, co n stru c 
ción y p in tu ra  serán  ¡guales á h  que se po n d rá de m a n i
fiesto en la A dm inistración.

Los siete sillones serán  de m adera de aya y  n o g a l, y  
de capacidad y form a igual al que tam bién  se m anifesta
rá  com o modelo.

El a rm ario  será de dos varas y  m edia de alto p o r dos 
de ancho y tres  cu a rtas de fondo, con co rn isam en to  en  
la p a rte  su p erio r, llave, c e rrad u ra  y aldabas in te rio res, 
p in tado  al oleo y con cua tro  tab as ó divisiones in te rio res.

La recom posición de las dem ás mesas, taqu illas y o tros 
d iferentes m uebles, se pondrá en  conocim iento  de los 
q ue p rév iam en te  q u ie ran  en terarse , así como tam bién  
p odrán  en te ra rse  de las cua tro  mesas, cinco taqu illas y 
s ie1e sillones viejos de q ue han de hacerse cargo los lici- 
tadores, bajo el precio  que se fija en el p resupuesto  á es
tos objetos.

9.a Concluido el servicio  por el l id ia d o r  á qu ien  se 
adjudique, será reconocido p or u n  perito  que designará 
la A dm inistración, el cual decid irá si aquel se practicó  
convenien tem en te .

10. El pago de la cantidad en que las obras se ad ju d i
quen , tendrá  efecto en un solo plazo tan  luego com o la 
Superioridad  libre los fondos necesarios, y á la vez se 
devolverá el depósito.

Búrgos 13 de D iciem bre de 1864.« G re g o r io  Yillá.
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Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Vailadolid.
No pudiendo tener efecto el dia 20 del ac tual po r cau

sas im prev istas la subasta an u n c iad a  en la G a c e t a  del 
dia, 18 de N oviem bre ú ltim o, y  aclaración hecha en la 
del 3 del ac tual, del arrien d o  de las tie rras  de los Benefi
cios de San Pedro y Santa María de Alaejos, se hace s a 
b e r que la m ism a tendrá  lugar el día 4.® del próxim o 
E nero  , bajo las condiciom  s estipuladas, en tend iéndose 
que el a rrien d o  d ará  p rincip io  en 45 de Agosto de »865.

Vailadolid 14 de D iciem bre de 1864 .=R am on S errano  
y  Coello. 2696

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Félix M. Gómez Inguanzo , Secretario honorario y  de Go

bierno por S. M. y  Escribano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Gervera de Pisuerga y su partido.

Doy fe que en el propio Juzgado y por mi oficio se ha se
guido demanda ordinaria entre partes; y  sobre lo contenido 
en la sentencia que su tenor y  el del pronunciamiento á la le
tra es el siguiente:

Sentencia.—En la villa de Cervera de Pisuerga á 30 de No
viembre de 1864.

Visto por mí el Licenciado D. José de la Barrera y  Castro, 
Juez de primera instancia de la misma y  su partido, el anterior 
expediente de mayor cuantía , promovido por el Procurador de 
este Juzgado D. Isidro Vielba Gómez , en nombre de D. Elias 
Fernandez, vecino y del comercio de Vailadolid, contra Don 
Eugenio García Ruiz, como Director y  Presidente de la Socie
dad minera L% Cantábrica, vecino de Madrid, sobre res

cisión de un contrato é inderiihízadon úe perjuicios, cuyo expe^ 
diente por la rebeldía del último se hst ¡sustanciado con los es
trados de este Tribunal, y

Resultando que por escritura otorgada en 5 de Noviembre 
de 1862 entre D. Eugenío*García Ruiz, como Director y Presi
dente de la Sociedad carbonífera La Cantábrica, y D. E lía í 
Fernández, fabricante y vecino de Vailadolid, se celebró cierta 
contrato en virtud del euál quedaron obligados el García Ruiz á 
entregar en Alar, y  el Fernandez á recibir en este punto, 4.000 
quintales de hulla y  2.000 de cok en cada uno de los meses des
de el citado Noviembre hasta el de Octubre de 4 863, ámbos 
Inclusive, cuyo carbón se habia de extraer de 1̂ 5 minas Urbana, 
Florida y  Regalada, debiendo abonar el D. Elias Fernandez 5 
reales y un octavo por quintal de hulla, y  6 rs. y  tres' octavos 
por el de cok ;

Resultando que según una de las condiciones de dicho con
trato, D. Elias Fernandez debía de recibir el carbón como sa
liera de las minas, así grueso como menudo, pero puro y  sin  
mezcla alguna:

Resultando que por otra de las condiciones del contratóse 
declaró que la Sociedad era en deber á D. Elias Fernandez la 
cantidad de 22.150 r s .:

Resultando que por la anterior .condición se obligó también 
la Sociedad á entregar al Fernandez 664 quintales de cok, convi
niéndose después las partes en que dicha suma fuera la de 750, 
de los que solo se entregaron 512 y  medio, habiendo por consi
guiente un alcance á favor de D. Elias, de 237 y medio quintales 
cok recibido de ménos, que á razón de 6 rs. quintal, hacen la 
suma de 1.425 rs., que con los 22.150 forman el total de 23.575 
reales :

Resultando que D. Elias Fernandez entregó también la suma 
de 10.000 rs. como garantía del contrato, y  que la Sociedad se 
obligó por igual suma para el caso de no cumplir con las condi- 
cí >nes establecidas en el mismo, según escritura de 23 de Julio 
de 1862, que quedó vigente en este extremo, á pesar de otorgarse 
con posterioridad la de 5 de Noviembre del citado año, esti
pulándose al mismo tiempo el pago por parte del que faltara de 
los daños y  perjuicios i

Resultando que en 29 de Noviembre citado procedieron de 
común acuerdo, verificado en juicio d© conciliación, D. ElíaS 
Fernandez y et almacenista ó encargado de la Sociedad Caníd- 
brica al reconocimiento del almacén de dicha Sociedad en Alar 
del R ey , encontrándose solamente 4.000 quintales poco más ó 
ménos carbón de hulla menudo, y  ningunos de co k :

Resultando que habiendo mandado D. Elias Fernandez en él 
mes de Noviembre citado dos barcas al punto de Alar para 
que cargaran carbón de los almacenes^de La Cantábrica, y  na 
habiendo esto tenido lugar por culpa de la Sociedad, estuvieron 
detenidas las barcas varios dias en el expresado punto *

Resultando que á pesar de haber llegado á Alar carbones 
procedentes de las minas La Cantábrica en el mes de Noviem
bre de 1862 y otros de 4 863, fueron consignados á los señores 
Sopeña y Compañía de Búrgos, sin que cumpliesen las condi
ciones estipuladas en el contrato celebrado entre la Sociedad y 
D. Elias Fernandez:

Considerando que D. Eugenio García Ruiz, como represen
tante de la Sociedad Cantábrica, no cumplió con las condiciones 
establecidas en el contrato de 5 de Noviembre de 1862, de en
tregar en Alar del Rey á D. Elias Fernandez la cantidad de car
bones y  cok en las épocas estipuladas en dicho contrato:

Considerando que la cantidad de carbón existente-en N o 
viembre de 1862 en el almacén ó almacenes de Alar de la So
ciedad Cantábrica era insuficiente por su número y cualidad 
para satisfacer el compromiso contraido por la Sociedad con Don 
Elias Fernandez :

Considerando que este, por los conceptos expuestos en los 
anteriores resultandos, tiene á su favor un alcance contra la So
ciedad Cantábrica de 43.575 rs.:

Considerando que al consignarse carbones á los Sres. Sopeña 
y  Compañía de Búrgos sin cumplir las obligaciones pendientes 
contraídas con D. Elía  ̂ Fernandez y no continuar la sustancia- 
cion del presente litigio, dando en él las explicaciones y  razo
nes suficientes de su falta, en el cumplimiento de dicho contrato, 
la Sociedad Cantábrica se ha hecho sospechosa de haber obra
do de mala fe con D. Elias Fernandez:

Vistas las leyes 1.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopila
ción ; 4 3 y 35, tít. 41, Partida 5.a:

Fallo que debo declarar y  declaro rescincida la escritura 
de convenio otorgada en Madrid en 5 'd e  Noviembre de 1862 
entre D . Elias Fernandez y  D. Eugenio García Ruiz que obra 
unida á los autos, y  condenar al García Ruiz, como Presi
dente y Director de la Sociedad Carbonífera La Cantábrica , á 
abonar á D. Elias Fernandez cantidad de 43.575 rs., á la in
demnización de daños y  perjuicios causados al Fernandez y en  
todas las costas. Notifíquese esta sentencia en los Estrados del 
Juzgado, fijándose lo$ oportunos edictos, publicándose en e l 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y  firmo.=José de la Barrera.

Fué dada y pronunciada la anterior sentencia en el dia de su 
fecha por D. José de la Barrera y Castro, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cervera y su partido, estando haciendo 
Audiencia pública en ella á presencia de los testigos Benito Gar
cía Villasana y  Gregorio Fernandez, domiciliados en esta villa, de 
que yo el Escribano doy fe.=Ante mí Félix M. Gómez Inguan- 
zo.=Está rubricado.

Y para que se inserte la sentencia y  pronunciamiento que 
comprende, en cumplimiento de lo mandado, signo y  firmo el 
presente en este pliego y  medio del sello judicial en Cervera de 
Rio Pisuerga á 2 de Diciembre de 1864.== Félix M. Gómez In
guanzo. / . 2745

Por providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada 
del Escribano que suscribe, y  dictada en los autos ejecutivos 
que sigue el Banco de Economías con D. Antonio Abril y  Ro** 
driguez, sobre pago de 220.000 rs., se ha suspendido el remate 
de los bienes embargados á este, el cual debia tener lugar el 18 
del corriente mes, y se ha señalado nuevamente para su subasta 
el dia 12 de Enero del .año más próximo venidero y  hora de 
las doce de su mañana en los estrados de dicho Juzgado, cuyos 
bienes son los siguientes:

Un terreno que se halla al Oriente del Asilo de Mendicidad 
de San Bernardino en las vertientes al Mediodía de una colina 
poco elevada, situado entre el lugar que ocupaba el polvorín 
incendiado y el referido asilo , de unos 10.481 metros, equiva
lentes á 134.995 piés, ó sean 3 fanegas y 2.695 piés del estadal 
y  marco de Madrid; valorado en 269.998 rs.

Otro terreno llamado de la casilla de la Herramienta en el 
mismo sitio, y  á corta distancia del anterior, á las vertientes 
Norte de la referida colina, y  sobre el viaje de las aguas del 
Real patrimonio, de superficie de 6.142 metros cuadrados, equi
valentes á 79.411 piés y 14 décimas de otro; valorado en 178.000 
reales 6 cénts.

Y  otro terreno llamado de la Muía y  en el mismo sitio, ver
tientes al Mediodía de un cerrillo poco elevado, y  al frente de 
la colina anteriormente citada, de superficie 21.947 metros cua
drados, equivalentes á 282.285 piés 15 décimas de otro; valo
rado en 494.699 rs., un céntimo.

Cuyos terrenos se hallan dentro de los límites del ensanche 
de Madrid, y  su valor total asciende á 942.697 rs. 7 cénts., del 
que se deducirán las cargas que tuvieren.

Lo que se hace saber al público para los efectos oportunos, 
advirtiéndose que las personas que deseen adquirir más porme
nores , pueden presentarse en la Escribanía del que autoriza, 
sita en la calle Mayor, núm. 95.

Madrid 16 de Diciembre de 4864.=Francisco Nicomedes de 
Ortega. 274 4

D. Pedro Cortijo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Onteniente y su partido &c.

Por el presente se hace saber que á consecuencia de escrita 
presentado por Vicenta Galiano y  Mora, viuda de D. Gabriel 
Sanzy Calatayud, Procurador que fué de este Juzgado, solici
tando la libertad de las fincas que en garantía de dicha procura 
hipotecó, en providencia de 2 del actual, mandé fijar edictos 
de nueve en nueve dias en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa y que se inserten también en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, para que los que se crean con 
derecho á oponerse por razón de créditos que tengan contra el 
finado D. Gabriel Sanz, procedentes de cuentas relativas á la 
procura referida, deduzcan sus reclamaciones en este propio 
Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde su inser
ción en dichos periódicos.

Dado en Onteniente á 7 de Diciembre de 1S64.=Pedro Cor- 
tijo.=Por su mandado, Francisco García. 2741

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número D. Juan Zozaya, se saca á pública 
subasta una casa, sita en esta corte y  su calle de Capellanes, 
números 9 y  41 modernos, formando' ángulo obtuso con la de 
Preciados, núm. 4 3 en la actualidad, 33 y 35 antiguos, manza
na 394, que contiene 3.633 piés con 9 centésimas, y  se halla ta
sada por Arquitectos en la cantidad de 682.000 rs. v a . ; y para



*u remate está señalado el día 3 dé Enero próximo, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la.Territorial, frente á Santa Cruz; las personas que 
deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en la Escri
banía del referido Zozayá, calle Mayor, núm. 121. 2713

D. Antonio Godinezy Zea, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con algún derecho á la mitad del jabeque nombra
do Nuestra Señora del Cármen, álias el Gamo, con la mitad de 
su cargamento, cuyo buque correspondía á D. Gaspar Moner, 
su Capitán, en el año 1804 en que fue apresado por los ingleses 
viniendo de la Guaira, á fin de que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  del Gobier
no , se presenten á deducirlo en este Juzgado en actuaciones 
que se siguen á instancia de D. Juan Bautista Zamit y Canadell, 
sobre propiedad de dicha mitad de buque y cargamento; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho término sin comparecer los 
que se muestren con aquel derecho, les parará el perjuicio que 
haya lugar, y  se declarará en favor del solicitante la indicada 
propiedad por el derecho de sucesión que alega , sin poder ser 
oidos en lo sucesivo sobre el particular.

Dado en la ciudad de Cádiz á 9 de Diciembre de 1864.=An
tonio Godinez.=Por la Escribanía de D. Manuel Perez, Alejan
dro Gorritz. 27 i 0

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Mo
rales Diez, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital 
encargado interinamente del de primera instancia del mismo dis
trito , refrendada por el Escribano del número de los mismos 
D. Vicente Reyter, se ha mandado citar y emplazar á D. Pedro 
Estéban de Sande ó sus herederos causa-habientes, ó personas 
que por cualquier concepto les corresponda el derecho á recla
mar la suma de 32.600 rs. vn. que aquel dio á préstamo á Don 
Tomás Antonio Portocarrero con hipoteca de un oficio de Pro- 
curador de los Reales Consejos, cuya obligación fué registrada 
en la Contaduría de hipotecas de esta capital en 2 de Setiembre 
de 1813, ignorándose ante qué Escribano se otorgó la escritura 
de obligación y su fecha; señalándole el término de 60 dias si
guientes á la publicación del presente en la G a c e t a  del Gobier
no á fin de que acudan á deducirle en el expresado Juzgado y  
citada Escribanía; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
antes de dicho plazo, se tendrá por extinguida la expresada obli
gación , y  libre el expuesto oficio de semejante responsabi
lidad;

Madrid 12 de Diciembre de 1864.=Reyter. 2709

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia^del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á Junta general de acreedores de D. José Grijatvd y  

 ̂ García, de esta vecindad, para que dentro del término de 30 
dias se presenten con los títulos justificativos de sus créditos, con 
objeto de tratar sobre la espera que solicita de los mismos, seña
lándose para su celebración el dia 19 de Enero del año próximo 
venidero, á las doce de sirmañana en dicho Juzgado.

Madrid 26 de Noviembre de 1864.=E1 Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 2708

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado in
terinamente del de primera instancia del mismo distrito, refren
dada del Escribano del número de esta corte y Notario de su 
Colegio y  distrito D. Vicente Reyter, se ha mandado llamar á los 
acreedores á la testamentaría de D. Juan Manuel Gurmeta, vecino 
y del comercio de fierro de esta villa, á fin de que se presenten 
en la indicada Escribanía dentro del término de ocho dias á 
examinar las operaciones de reconocim ento y graduación de 
créditos contra dicha testamentaría, practicadas por los licencia
dos D. Angel Ramón Herreros y D. Pedro Luis Ramos Prieto, nom
brados al efecto por los expuestos acreedores é interesados en 
aquella en la junta general de los mismos, celebrada á la pre
sencia judicial en 25 de Agosto próximo pasado; exponiendo 
acerca de dicha operación dentro del designado término lo que 
á su derecho les convenga, bajo apercibimiento de pararles caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1864.=Reyter. 2706

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
tlel distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número D. Juan Zozaya, se sacan á pública subasta 
cuatro cubiertos de plata; dos armarios de palo santo; un sillón 
y  una mesa de despacho; cuatro sillas de nogal; un reloj de 
cuadro; un portier y un arca de hierro tasado todo en 4.100 rs.: 
para su remate se ha señalado el dia 22 del actual, á las once de 
la mañana en la audiencia del citado Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; y los que deseen 
más pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía del actua
rio Sr. Zozaya, calle Mayor, núm. 121, de doce á dos todos los 
dias excepto los festivos. 2703

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón Sier
ra, avecindado en Riaza, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha, se presente en las cárceles de este par
tido á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre hurto; 
en la inteligencia, que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, se seguirá en su rebeldía sin más citarle ni emplazarle y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torreláguna á 10 de Diciembre de 1864.=Felipe 
Antonio de Arruche. = P o r  su mandado, Justo Fernandez.

2697

D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á María V illa -  
raso Fernandez, natural de Alhama y  v e c in a  de Velez-Málaga, 
para que en el preciso término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á usar de su derecho en la causa que se le si"ue en

averiguaciones de las circunstancias que intervinieron en la 
muerte de María Montosa, ó separarse de aquel derecho; aper
cibida que pasado dicho término, se tendrá por separada y se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Alora á12 de Diciembre de 1864.=Leon Julio Ro- 
mea.=Por mandado de S. S., Benito Caserman. 2698

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de Ni
colás Escoto, de edad de 73 años, naturál de Génova, y de ocu
pación sirviente, para que en el término de dos meses, conta
dos desde el dia de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en este Juzgado para hacerles cierta no
tificación en la sumaria que pende en el mismo con motivo de la 
caida al mar del Escoto, de que falleció el 1 ? de Noviembre cor
riente.

Cádiz 24 de Noviembre de 1864.=Francisco.Chacón.=José 
María Clavero. 2699

El Sr. D. Juan Fernandez Palencia Perez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido Ac.

Por el presente segundo edicto hago saber á cuantos pueda 
convenir, en cumplimiento de lo qne se previene en el art. 306 
de la ley hipotecaria, que el Registrador de la propiedad de este 
partido que fué D. Juan Antonio. Serrano, se trasladó al de Roa, 
y la fianza ó depósito en su caso que hizo para ejercer este car
go eontinuará en el mismo estado por espacio de tres años, á con
tar desde su traslación, con el fin de responder de cualquiera 
reclamación que contra dicho Registrador pueda producirse con 
relación á los actos de su cargo; así pues el que tenga que pedir 
agravios, podrá aprovecharse del término concedido.

Dado en Salas de los Infantes á 14 de Diciembre de 1864.= 
Juan Fernandez Palencia Perez.=Por su mandado, Tomás Ser
rano y García. 2700

D. Fernando de la Cuadra, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad por S. M. la Reina (Q. D. G.(

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Diego Re
ventos Caparrós, de esta vecindad, Escribiente que ha sido de 
la Administración de Propiedades del Estado de esta capital, 
para que en el término de 30 di as se presente en la cárcel de 
esta Audiencia á responder do los cargos que le resultan en la 
causa que en unión de otros consortes se le sigue por estafa; 
apercibiéndole que de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía 
el indicado proceso, parándole por lo tanto el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Granada á 12 de Diciembre de 1864.=Fernando de 
la Cuadra.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. 2701

D. Jacinto Cavestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente se citaá D. Rafael Rojas y Mesas, para que 
dentro de 20 dias se presente en este Juzgado ó manifieste su 
residencia para la práctica de cierta diligencia judicial; pues 
así lo tengo mandado en la causa que instruyo contra Antonio 
Ortiz y Hernández sobre abusos y abandono en la curación de 
Doña Carlota Rojas.

Dado en Valencia á 12 de Diciembre de 1864.=Jacinto Ca- 
vestany.=Vicente Tarrasa. 2702

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El dia 14 era el señalado por SS. MM. el Em pe
rador y la E m peratriz de los franceses para regresar 
de Compiegne á París.

El Capitán de navio D upré , nom brado G oberna
dor de la isla de la Reunión en reemplazo del Con
traalm iran te Barón Darricau, cuyo tiempo de ejerci
cio ha concluido; salió el 12 de Marsella en el vapor 
Said  con dirección á su destino por la via de Suez. 
M. Dupré lleva, según se dice, instrucciones p a rticu 
lares para el arreglo de la cuestión de Madagascar, 
que á consecuencia de la revolución ocurrida en Ta- 
nanarive ofrece recientem ente nueva faz.

A nuncian los periódicos de Viena que la contes
tación del Reichsrath  al mensaje Im perial ha sido ele
vada al Em perador, cuya respuesta se aguarda con 
impaciencia.

En la mencionada Cámara com enzará muy p ro n 
to la discusión del presupuesto del Imperio.

La prensa periódica de las dos grandes Potencias 
alemanas anuncia que en breve se en tablarán  ne
gociaciones acerca de la cuestión de soberanía de los 
D ucados, indicándose al propio tiem po una especie 
de conferencia que se reun irá en Viena ó Berlín con 
el objeto de establecer un  acuerdo prévio, sometién
dose en seguida al exam en de la Dieta federal la elec
ción del futuro Soberano, cuya candidatura apoyarán 
las indicadas Potencias. De esta m anera se ev itarán  
las dilaciones á que daria lugar un procedimiento in 
term inable por la variedad y confusión de títulos.

Parece que en Berlín ha circulado el rum or de 
que el Gobierno francés se ha mostrado sorprendido 
sospechando por parte de Prusia un aum ento de te r
ritorio. Decíase que el Em bajador de Francia hahia 
pedido respecto del particu lar explicaciones á M. de 
Bism ark.

M. Benedetti, añade á este propósito La P a trie ,

ha tenido últim am ente una larga conferencia con el 
prim er Ministro prusiano; pero es lo cierto que el 
Gobierno de París no ha manifestado de algún tiem 
po á esta parte aprobación ni desagrado acerca de 
la política dél Gabinete de Berlín. El Gobierno fran 
cés continúa guardando absoluta reserva.

be anuncia el nom bram iento del Barón de 
Schrenck, Ministro de Negocios extranjeros deB av ie- 
ra, para el cargo de Representante de la misma Po
tencia en Francfort, en rem plazo de M.Von derP fo rd - 
ten que desem peñará la cartera encom endada á aquel 
hom bre de Estado.

Por la vía de la Habana se han recibido noticias 
de Méjico que alcanzan al 12 de Noviembre. Conti
nuaba en Veracruz el em barque de las tropas fran
cesas, habiéndose hecho á la m ar los tres buques - 
trasportes Drome, Eure  y Amazone. Algunos Oficiales 
superiores convalecientes habían sido autorizados p a
ra em barcarse en el buque-correo  La Louisiane) que 
saldría el 16 de Noviembre, y se le espera muy pronto 
en Saint-Nazaire.

ramio*,
M ADRID.—Las secciones de la Sociedad económica 

m atritense han nombrado las personas que las han de re
gir en el año venidero de 1865 en la forma siguiente: La 
de A gricu ltu ra: Presidente, Excmo. Sr. D. Agustín Pas
cual; Secretario, Sr. D. Ramón Romualdo Aguado; Vice
secretario , Sr. D. Fabriciano López Rodríguez. La de A r
tes: Presidente, Sr. D. Manuel Saenz Diez; Secretario, se
ñor D. José Ramón Luanco; Vicesecretario, Sr. D. José 
Antonio Bonilla. La de Comercio: P residen te , Sr. D. Ca
milo Labrador y V icu 'a ; Secretario, Sr. D. Ramón María 
de Mainar; Vicesecretario, Sr, D. Ramón de Huerta Po
sada. * ,
  La Real Academia de Ciencias Morales y  Políticas
celebra Junta pública el domingo 18 del co rrien te , á la 
una de la tarde, en su local calle de la Concepción Jeró- 
n im a , núm. 7, cuarto principal, para dar posesión de su 
plaza do núm ero al Sr. D. Santiago Madrazo, quien leerá 
su discurso de entrada, contestándole, á nombre del Cuer
po, el limo. Sr. D. Manuel Colmeiro, Académico de n ú 
mero.

  El domingo próximo saldrá de esta corte la com i
sión nom brada por la Diputación provincial para girar 
una visita de inspección de carreteras de la provincia de 
Madrid. El Sr. Corcuera visitará las de N avalcarnero y 
San Martin de Valdeiglesias; el Sr. García Rios se dirigirá 
al partido de Chinchón; el Sr. Hernández inspeccionará 
las de A lcalá; el Sr. Hidalgo las deT orrelaguna y Colme
n a r Viejo, y el Sr. Santin de Quevedo las de Getafe.
 Mañana dom ingo, cuarto de Adviento, habrá una
función religiosa en la capilla de Palacio. Pronunciará el 
serm ón el Sr. D. Gregorio Montes , predicador de S. M.

B ARCELO NA—*Villafranca 13 de Diciembre.— La lo 
comotora ha recorrido la im portante via férrea de T ar
ragona á Martorel!, pasando con la m ayor velocidad por 
los desmontes de La Granada, cuya consolidaciojn de ta 
ludes ha estado á cargo del entendido Ingeniero Mr. Brué- 
re. (Diario.) ....

VARIEDADES.
LOS MANANTIALES DEL NILO. (1)

(Continuación.)

Justo es, sin embargo, manifestar que el Doctor Beke 
no afirma con seguridad que las aguas del lago Tangan
yika desemboquen en el Nilo; que admite la posibilidad 
de descubrir otros lagos occidentales, y  que ignora si el 
lago V ictoria, para confiar sus aguas á aquel gran rio, 
toma la dirección de los estanques del Sobat, del Shal, 
ó la del Tubiri.

A causa de aquellas deducciones complejas y con fre
cuencia contradictorias, el Doctor Beke publicó, después 
del regreso de los Capitanes Speke y G ran t, otro folleto 
que contiene varias cartas dirigidas á Sir R. J. Murchison 
y á Lord Ashborton, titulado: ¿Quién ha descubierto las 
fuentes del Nilo? en el cual a’ega derechos á tan alta dis
tinción fundándose en razones puram ente científicas.

Semejante pretensión no puede admitirse. Los datos 
adquiridos recientem ente con motivo de las exploracio
nes del Nilo Blanco, y las nociones recogidas por .Krapf, 
Rebinan, Burton y Speke en el Africa O riental, han es
trechado el círculo en que debe agitarse y  resolverse la 
cuestión, de tal manera que cualquier geógrafo práctico 
puede indicar á prim era vista sobre el mapa las inm e
diaciones de las fuentes del Nilo; empero, fundar su pre
tcnsión al descubrimiento de aquellas fuente^ en una 
série de ideas refutadas en su mayoría y  de opiniones que 
se destruyen recíprocamente, es pretensión insostenible. 
Si la América hubiese sido descubierta m ientras Colon 
solicitaba en vano el apoyo de Génova, de Portugal y de 
Inglaterra, ¿hubiera podido el inm ortal navegante alegar 
derechos á la gloria del descubrimiento del Nuevo Mundo, 
apoyándose únicam ente en razones teóricas?

Tal es la situación en que se ha colocado el Dr. Beke; 
m ientras que su comisionado el Dr. Biolloblotzki obtenía 
mal éxito en su proyectado viaje de Zanzíbar al Nilo Blan
c o , Speke en 1861, después de haber descubierto el lago 
Victoria, llegaba al Nilo Blanco por Zanzíbar, descubrien 
do en su camino el K itanguli, los montes de la Luna de 
Tolemeo y un lago occidental. A él y á Grant su com pa
ñero de fatigas cabe pues la gloria de tan brillantes d e s
cubrimientos.

El crédito que obtuvo en la antigüedad la opinión de 
Tolemeo relativam ente á los manantiales del Nilo y la 
variedad considerable de pareceres en la edad media , en 
los tiempos modernos y aun en nuestros u ias, revelan 
más que cualquier otra razón la im portancia y la mag-

(1) Veánse las G a c e t a s  del 10 y  12 del actual.

nitud dd.los descubrimientos de Speke. El célebre geógra
fo a lemán Peterm ann hacía la siguiente reflexión á pro
pósito del prim er descubrim iento del lago Victoria. «A 
pesar de los gloriosos adelantos debidos al Gap i tan Speke, 
no hemos llegado todavía á la meta de todas las inVesti 
gaciones geográficas en el Africa ecuatorial, es decir, á 
la determinación exacta délas fueníes del Nilo : en efecto, 
aún no se ha averiguado si este rio procede del lago des
cubierto por el Gapitan Speke. Creemos que la opinión de 
este viajero esté fundada en investigaciones numerosas 
hechas con sumo cuidado; pero no se puede resolver de
finitivam ente la cuestión sino verificando otras nuevas 
en el mismo terreno. Esto prueba que la solución del an
tiquísimo problema d é las  fuentes del Nilo exigirá toda
vía el envió de otra expedición. No obstante, después de 
los viajes y exploraciones del Capitán Speke y délos m i
sioneros protestantes por un  lado, de los egipcios y mi
sioneros cató lcos por el o tro , la región desconocida aun 
que debe ocultar los manantiales del Nilo, se halla de tal 
modo circunscrita, que un viaje de Zanzíbar á Gondoko- 
ro, ó vice versa bastará para explicar satisfactoriamente 
aquel arcano geográfico; ahora bien , es de esperar que 
sem ejante viaje se realizará m uy pronto , si se tienen en 
cuenta los proyectos formados por el Dr. Roscher y otras 
personas, y sobre lodo por la expedición anglo indiana 
organizada bajo la'dirección de Lord Elphinstone y m an
dada por el Teniente Kenelly, que te ñ irá  que dirigirse á 
los lugares de los descubrimientos del Capitón Burton y 
del Capí tan. Speke, con objeto de navegar por el lago Vic
toria y de explorarlo en todas direcciones.»

En tanto que aquellas expediciones fracasaban por 
causas diversas, que no son de este lugar, los Capitanes 
Speke y G rant llevaban á feliz término sus proyectos y 
realizaban de tal m anera las miras del geógrafo Peter
mann. Es cierto que no exploraron la parte oriental del 
lago, que no exam inaron si recibe algunos afluentes^del 
m onte Kenia ó de las m ontañas contigiias, y que no resol
vieron la dificultad que ofrece el lago Barinng; pero han 
descubierto las montañas de la L una, los afluentes que 
de ellas proceden , y, según todas las probabilidades , el 
lago oriental y el occidental de que hace mérito Tolemeo; 
han dem ostrado, en una palabra , que estos dos higos ali
m entan con sus aguas el alto Nilo.

Los Capitanes Speke y G ran t, al salir de Zanzíbar, se 
dirigieron desde luego á Kazeh en el U m yam w esi, la tier
ra de la L u n a , donde el Capitán S peke, en su prim er 
v iaje, habia dejado al Mayor B urton , á fin de que se res
tableciese de la enfermedad y de las faligas que le habían 
ocasionado la difícil exploración del lago Tanganyika , y 
de cuyo punto se habia lanzado por su cuenta y riesgo 
al descubrim iento de la extremidad meridional del lago 
Victoria.

Aquellos viajeros se vieron obligados á detenerse a l
gún tiempo á causa de la dificultad que ofrecía encontrar 
porteadores y por otros obstáculos, y lo que fué peor 
todavía,tuvieron que retroceder después de haber av an 
zado mucho hácia el Norte El Capitán G rant describe el 
país situado entre Zanzíbar y Kazeh , y que está dividido 
en tres regiones diversas: la prim era , ó región del lito 
ral U zaram o, ofrece una pendiente suave, y con sus bos- 
quecillos y sitios rasos se asemeja mucho á un parque; la 
tercera porción únicam ente está cultivada : la parte más 
bella de la región Uzaramo es la del rio K ingan i, cuya 
corriente aparece cubierta con frecuencia de magníficas 
plantas enredaderas que forman bóveda. La segunda re 
gión es la del U sagara, montañosa y compuesta de ele
vados valles que riegan algunos riachuelos. Ugogo, la te r
cera región , es una alta plataforma de 3.000 pies próxi
m am ente sobre el nivel del m a r : produce ricas cosechas 
y es de admirable verdor, á lo cual contribuyen las con
tinuas lluvias.

El Meunda ó M ikali, comarca que separa Ugogo del 
Umvamwesi, es muy espaciosa y su centro mercantil es 
Kazeh, donde se notan aun vestigios de trastornos d ilu
vianos ó volcánicos; tales son enorm es masas de rocas 
colocadas de trecho en trecho entre valles de considera
ble extensión y de gran riqueza , en los cuales pacen n u 
merosos rebaños. Los expedicionarios encontraron en 
Kazeh provisiones de todas clases.

Desde Kazeh ó U m janvem bi, como se llama tam 
bién aquella población, el Capitán Speke siguió un camino 
diferente del que habia seguido en 1861 en su prim era 
visita al lago, y que, en concepto de los com erciantes de 
m a rf tl, debía conducirle hasta una corta bahía de la 
ribera occidental del lago Victoria hácia los confines del 
reino de Karagwe. Los viajeros cruzaron también la re 
gión U z in za ,q u en o  habia visitado aun ningún blanco, 
y en la cual vieron prim ero vastísimos y undosos bosques 
y después valles pintorescos de escarpadas faldas.

En una com unicación, dirigida por el Capitán G rant 
á la sociedad Etnológica, cita á ios habitantes de aquel 
país como los más entendidos agricultores que encontró 
en todo el curso de su viaje : pero en vez de la pequeña 
bahía dehlago Victoria que buscaban los expedicionarios, 
encontraron un nuevo lago llamado Uzige, que presenta
ba indicios de haber contení lo inmensa cantidad de aguas, 
pero que entonces se desecaba notablemente.

Según informe hecho por el Capitán Speke á Ja socie
dad Real de geografía, la fuente de aquel lago debe ha
llarse en el país de U ru n d i; describe el lago una línea 
circular en torno de los rios Sud y Oriente del Karagwe 
y se lanza en seguida en el lago Victoria por el rio Kit an- 
gulé, pero en can'idad insuficiente para producir la rae^ 
n®r elevación en las aguas que por térm ino medio tiene 
el lago Victoria. El reino de Urundi ha sido descrito por 
el Capitán Burton y es limítrofe del lago Tanganyika en 
una extensión de 50 m illas: esta faja de territorio  es su 
mam ente fértil y está unida á una cadena á poca d istan

c i a  de altas m ontañas, cubiertas cási siempre de verdor.
Aquella región que se eleva del Tanganyika hácia e í  

Nord Este es el punto culm inante de las altas regiones 
ecuatoriales que constituyen con el nombre de Karangwah 
ó K aragw é, la verdadera prolongación de las "m ontañas 
de la Luna hácia el Occidente. Mwezi (L una) corte del 
mwatni ó sultán su p e r io r, está situada cerca del Ki- 
tangure ó rio de Karagwah que toma su origen á 60 m i
llas de distancia al Nordeste del Tanganyika. El dominio 
del sultán de la Luna es m uy considerable ; las casas de 
la capital son de bambú.

Burton afirma que el M alagarazi, que según los v ia
jeros de aquellas comarcas es el mayor tributario  del la
go Tanganyika, procede igualmente de aquellas m onta
nas del Ú ru n d i, no lejos del rio de K aragw ah; pero así 
como éste se lanza de las regiones altas y corre á ali
m entar el lago de N yanza, Victoria ó del N orte , así el 
Malagazi sale de las capas inferiores de la cadena ecuato
rial , se dirije naturalm ente hácia el Sudeste hasta llegar

al declive que forma la notable depresión de Africa cen
tra l (i.)

Al Norte de lago Tanganyika y en el mismo declive, 
más allá del país del Uzige, está el lago Rusisi ó Lusiza, 
que da vida á un rio , cuyas aguas se dirigen por el Sud 
hácia el T anganyika, y que , en sentir de Burton, es el 
principal depósito de las comarcas situadas al Norte de 
este lago.

Speke señala en su Atlas publicado por Standford, 
una montaña llamada Mfumbira , cuya altu ra  calcula en 
10.000 piés, y que es sin duda el punto más elevado de 
las montañas de la Luna en el Ruanda , esto es , en ía d i
rección occidental de este lago. Según el Capitán Spe* 
k e , el lago Victoria recibe e! mayor caudal de sus aguas 
por el Oriente y Sud del Karagwe por el interm edio del 
rio K itanguré, el cual agota eí lago de Uzige , y  a rrastra  
consigo el sobrante de los lagos in ferio res, como lo son 
el Akeniard en el Uriendi y el Lucktnow , y otros varios 
que comparados con el lago Victoria , parecen charcos. 
Desde el punto en que el rio Kilanguré recibe las aguas 
de todos sus afluentes, es un  caudaloso rio de profundi
dad considerable, de 300 metros de anchura, y la veloci
dad de su corriente (4 millas por hora) es igual á la del 
Nilo cuando se escapa del lago por las cataratas del 
Ripon.

Empero ¿cómo se forman aquellos lagos? ¿De d ó n 
de proceden sus aguas? El Capitán Speke contesta á e s 
tas preguntas en los siguientes térm inos: «Las m onta
ñas de la Luna donde están situados, rodean como un 
círculo la extrem idad septentrional del lago Tanganyika, 
y sufren la influencia de la zona lluv iosa: ahora bien, en 
todo el año de 1862 conté 218 dias más ó ménos h ú 
medos.» (Se continuará.)

BO&BTXXV D E  T E A T R O S .

En el teatro de Variedades se disponen para rep re 
sentarse el dia de Noche-Buena por la tarde la comedia 
nueva en tres actos, titulada Los ermitaños de h  calle del 
B urro , y el juguete cóm ico, nuevo también , que lleva 
por título Los aires de Chamberí. Ambas producciones han 
sido escritas con objeto de que se estrenen en dicho dia 
por dos conocidos autores.

Por la noche se pondrá en escena , en el indicado tea
tro  , la acreditada comedia del Maestro Tirso de Molin 
La Villana d$ la Sagra y Fingido Colmenero , y el saine
te de D. Ramón de la Cruz, nominado La Comedia de Ma
ra v illa s , en el que según costum bre constante de todos 
los años en los teatros que ha dirigido D. Julián Romea, 
tom arán parte los primeros actores de la compañía.
  Mañana á las dos de la tarde celebrará su tercera
sesión la Sociedad de cuarte to s , ejecutándose en ella un  
cuarteto de Meudelssohn, una sonata de Mozart y un  
quinteto de Beethoven.

a NUn c io s .

CASA EN V E N T A .-A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la sita en esta co rte , construida de nueva plan
ta , y su calle de P e ra lta , núm. 6 m oderno , con vuelta 
á la prolongación de la de Preciados, cuya casa tiene de 
área 6.981 piés cuadrados.

Produce anualm ente 104.700 rs.
El remate se verificará en el estudio del Notario Don 

Mariano García Sancha,, calle de Felipe III, núm ero 8, 
cuarto  segundo, el diá 2 i del corriente m es, á las doce 
de su m añ an a , en cuyo local estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y  títulos de pertenencia todos los 
dias no feriados , de diez á dos.

Madrid 15 de Diciembre de 1864 ==»Sancha.
2694—5

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
1865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
de la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recib ir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p róx im o , á las doce de su 
m añana, en cuyo dia y hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 dé Noviembre de 186L—EI Secretario, 
Salvador Regules. 2595— 6

BANCO D fTECO NOM IAS . - S E  RECUERDA A LOS 
señores impositores de esta sociedad que la jun ta  general 
anual que previenen sus estatutos tendrá lugar el dia 18 
del a c tu a l, á las doce del m ism o, en el local de sus ofi
cinas en esta co rte , calle de Pizarro, núm . 19, piso p rin 
cipal.

El A dm inistrador-delegado, Santiago Lirio. 27121

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
S ev illa .-E l sorteo para la amortización de obligaciones 
de esta sociedad tendrá tugar el dia 20 del ac tua l, á la 
una del d ia , en las oficinas de la m ism a, calle de Fuen- 
carral, núm . 2, cuarto principal. _

Lo que se previene á los señores accionistas por si 
gustan concurrir al acto que será autorizado por el dele
gado del Gobierno.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.=EI Secretario gene
ral , E. Polak. 2703

PÚBLICA Y EXTRAJUDICIAL SUBASTA DE UNA IIE- 
redad de coto redondo titulada Viña del m onte , y más 
vulgarm ente de El Fraile, sita en térm ino del pueblo de 
la H iniesta, inmediato á la ciudad de Zam ora, consisten
te en varias tierras unidas y colindantes con su casa en 
medio de ellas.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición 
de estas fincas podrán dirigir sus proposiciones ai p ro 
pietario de ellas D. Eduardo Valladares, residente en Va
lencia , ó al Procurador del Juzgado de prim era instancia 
de Zamora D. Angel de las lle ras , en cuyo estudio, calle 
de las Damas , núm. 3, tendrá lugar el acto de la subasta 
bajo el tipo de 200.000 rs. el dia 30 del corriente á las 
doce de su m añana, siendo adjudicadas dichas fincas al 
mejor posto r, prévia la com petente aprobación dei re 
mate por el dueño de ellas.

Madrid 16 de Diciembre de 1864.=Por el interesado, 
Antonio Pinto. 2704

(1) El estanque hidráulico indicado por primera vez por Sir

t . G. Murchison, Presidente de la Sociedad geográfica de Loa
res. en su discurso de 1852.

SA N TO S D E L  D IA .

San Lázaro , Obispo, y  San Franco de Sena , confesor. 
C uarenta Horas en el j a l o n o  del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre 

de 1864.

r e d " r  TEMPERATL'RA EN GRAD0S D¡recdou e st a d o
en milíme- ' —  " ~  DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. i 00,63 3 ,8 4°,7 O Cubiert<
9 m. 702,12 4* 3 59,4 O ...  Idem

4 2 . . .  701,96 6o,5 8°,1 S   Nubes.
3 t.. 701,56 6o 3 7*9 N .O * .C á s i d . #
6 t . . '01,74 3°,8 4°,7 O.......... Idem.
*9 n . i 01,89 2*,2 2°,8 N  Oelajerú

Tem peratura máxima del d ia  7°^ 9°,5
Tem peratura m áxima al sol.................  12*9
T em peratura mínima del dia  ^ 8

Evaporación en las 24 horas. 1,0 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ras  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recib idos, ayer ha llovido en Ciudad 

R ea l, Cuenca, Granada , Jaén, Pampolong y San Sebas 
tian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

F u  ice  ion d e  o p e r a c io n e s s e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 16 de Diciembre de  1864.

Altura «,
baromíí-
trií'aá no Perat j Direc- Fuerza Estado

LOCA- v al n i raen Estado
vel del 8rados cion del del dQl

LIDADES- mitíme- «ento. cielo. ^
tros. les*

B i lb a o  á , <
la s9 m.*. 758,1 9,0 N. O. Brisa. Cu.#,lluv. P.*oleaj.

Oviédo id. 759,7 6,0 O este. Vien.° Cási cub. »
Sevilla id. » 8,6 O este, Brisa. Despej.*. »
Grana, id 760,7 5,3 E.N. E. Calma Llovizna. »
Murcia id. 757,9 10,8 O.S.O. Brisa. Cubierto. »

Valenc. id. 764,0 13,0 N. O . . [Brisa. Despej.0 . »
BarceL* id 752,6 9,5 O este. Vien.° Cási d.#.. Tranq.*
Zarag.* id. 752,8 8,4 N. O .. V.° fte. N ubes.. .  »
Soria id . .  755,7 2,3 N. E. . Brisa Cubierto »
Búrgos id 760,7 1,8 N orte. Calma íd e m ... .  »
Vallad, id. 762,5 5,6 N. O . Brisa. Despej.0 . »
Madrid id. 760,3 5,4 O este. ídem . Cubierto. »
Cd-Realid. 761,7 9,0 Idem. Idem. L luvia... »
Alb. i d . . .  759,0 5,8 Idem.. Vien.° Cási cub. »
Brest á las

8 uiañ.L 754,6 5,7 Idem .. Brisa. Lluvioso. , »
Bayona id 756,0 10,0 N. O .. Idem . Idem—  Picada.
Mars.* id. 751,1 8,3 S. E ... Idem . Brumoso De leva.
Cor.* 15 á
las 9 m * 753,8 10,6 N. E. . V.°fte. Cubierto. Rizada.

Sa.# id. id. 755,4 9,0 N. O .. Vien.° Lluvioso. »
Ta.*id. id. 754,2 13,3 Idem.. ídem Despej.*. G ruesa.
Gr.* id. id. 753,0 4,5 O este. Calma L luv ia ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro L
en milíme-¡TemPeratu” Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ; ra en grados del
al n iv e l del . . . DEL CIELO,

wrtr centígrados. Tiento,mar, °

S.Petersburgo. 768,0 —4°,0 » Cubierto.
Stokolmo  766,3 I o,6 S. O Idem.
C openhague... » » » »
Viena   764,3 —2*,0 N ulo . . .  Cubierto.
Leipzig  765,1 —6°,3 E. S. E .. Sereno.
B e rn a ..   762,6 —7°,8 N. E . . .  Niebla.
G reen w ich ... .  760,4 8o,1 N. E . . .  Nubes.
Bruselas . . . . .  759,2 7°,3 S. S. E. Despejado.
D unquerque. . 755,5 4°,8 S. S. E . Idem.
París.................. 755,1 3°,8 S. E . . .  Id., brum a.
Burdeos  755,1 7 ,7  S . O . . .  Lluvia.
L v o n .. . . . . . .  762,2 6*,2 N. E . . .  Nubes.
T u r in ...............  765,C 4°,0 ¡N .E ... .  Niebla.
F lorencia  765,9 5°,1 j » Despejado.
R o m a . . . . . . . .  766,6 2°,'7 |N  Idem
N ápoles  765,9 7°,2 jE. N. E. Alg.a nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente.

ENTRADO POR LAS PÜERT¿fe EN EL DIA DE HOY.
9.882 fanegas de tr ig o .
3.341 a rro b as  de harina de id.
9.752 a rro b a s  de c a rb ó n .

115 vacas, que  com ponen 48.445 lib ras  de peso. 
492 c a rn e ro s , que hacen 11.146 id . id  
192 cerdos degollados ayer, que hacen 46.486 id. id.

RECIOS 0 8  ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos d a  cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos, 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 76%  á 77%  rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs ..a rro b a , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 49 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra: 
Patatas 5 ^ 5 7  rs. arroba, y de 2 Y% á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 28 á 30 % rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id.
T rigo vendido - 910 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  51.
Idem m ín im o   45
Idem m edio.................... 45,03.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
M a*rid16 le  Diciembre de 1 8 6 4 .— El A lcalde-C or

regidor , Conde de P uñón rostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pub licado , 46- 
30 p.

Idem cíel 3 ñor 100 diferido, pub licad ), 41-15; á 
plazo, 41 -6'> y 50 íin cor. vol.

Deuda del perso n a l, no publicado , 21-30.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 .* de Abril de 1850 , de á 4.000 rs. , id., 92 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 91 p. 
Idem de 1 .# de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 91 p. 
Idem de Obras púb licas de l / d e  Ju lio  de 1858, idem,

88 p.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

a n u a l, id . , 107 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles  , pub licado , 85 -43.
Acciones del Banco de España, con derecho al aum en

to , no pqbücado , .153 d.
Idem, id. id., sin opcion, id. 123 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 100 de 

interés a n u a l, id., 43.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, id. r 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-00 y 47-90.
París á 8 dias v is ta , 4-98 d.

Plazas del reino.

Daño. Bdneficio. Daño. Beneficio

A lbacete*. . .  par. * Lugo   » i
A l ic a n te . . . .  » % d. M álaga... » %
Almería  » % M u rc ia . . . .  » %
Avila  % » O ren se ... .-  » »
Badajoz  » % p O v ie d o .... » I d .
B arcelona ... » 1% d. Palencia... p a r. »
Bilbao  » % d Pamplona . » % p.
Búrgos  » % Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellón. . .  > » tian   » % p.
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  * % d. Santiago... » »
Coruña  % » Segoviá  % »
C uenca............  » ' » S e v i l la . . . .  » % p.
G erona  * » Soria  p. »
G ra n a d a .. . .  par. » T arragona. » % d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H ueiva  » * Toledo  par. »
H uesca . . . . .  » * valencia. . .  » % d.
Jaén..................  p a r, » V alladolid.. » »
Lcon . . . . . .  Y* » j Vi tor ia . . . . .  » % p.
Lérida  » » | Z a m o ra .. , .  » % d.
Logroño. . . .  » Yi * Z aragoza .. .  » % d.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Amberes 12 de Diciembre. — In te r io r , 42-65. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam  12 de Diciembre.— In te r io r , 42 %. —Diferi
da, 40 %.

Francfort 12 de Diciembre.— Diferida, 40 %.

Lóndres 12 de Diciembre. — Consolidados, 89 % , 
In terio r e spaño l, 48 %.— Diferida , 4l %.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . — Función 23 de abono.—A las ocho 
y mediade la noche.--*Luisa Múler.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la n o c h e —■ 
Venganza catalana. — Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—- La comedia en tres actos titulada Las memorias 
del diablo.—B aile .=  Los dos inseparables, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Los Magyares, zarzuela en cuatro actos.

T eatro  d e l  Circo . — A las ocho de la noche. — Oro, 
astucia y am or, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Diego Corrientes.— Baile.— El casado por fuerza.

Cam pos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda^, tiro de p is to la , columpios, r í a , m on
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada g en e ra l, 2 rs.


